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PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. MM. la R e i n a  y el R e y  y -u augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

M IST E R IO  DE FOMENTO

REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación, instrui
do por el Gobernador de la provincia de Va
lencia para el establecimiento de la Compañía 
anónima, que con el título de Sociedad del fer
ro-carril del Grao de Valencia á Játiva, se pro
ponía por objeto de sus operaciones la cons
trucción de la indicada via férrea:

Visto mi Real decreto de 2 de Julio de 1851, 
por el que se autorizó provisionalmente á la 
Compañía mencionada con la condición de 
que habia de realizar en sus estatutos las re
formas mandadas practicar, sin perjuicio de 
presentar á las Córtes el correspondiente pro
yectó de le y :

Vista la cesión hecha por D. José Campo á 
la Sociedad de que se trata de la concesión 
del ferro carril de Játiva á Almansa:

Vista la Real órden de 5 de Noviembre 
de 1855, por la que se declararon cumplidas 
las prescripciones dictadas por Reales órdenes de 
15 de Enero de 1852 y de 8 de Marzo de 1854-, 
en la que además se dispuso que el cedente de 
la línea de Játiva á Almansa se ratificase en 
dicha cesión por medio de la oportuna escri
tura pública, y que confirmada la cesión de la 
línea se autorizase á la e.mpresa concesionaria 
para denominarse Compañía del ferro-carril del 
Grao de Valencia á Almansa, sin perjuicio de lo 
que se acordase por una ley sobre la organiza
ción y constitución definitiva de dicha Socie
dad:

Vista la de 23 de Setiembre de 1857, por la 
que, después de haber oido el parecer del Con
sejo Real, se previno á la empresa introdujera 
en sus estatutos las modificaciones consiguien
tes á la ampliación del objeto social, asi como 
el aumento de capital necesario al efecto:

Visto el proyecto de nuevos estatutos, pre
sentado por la administración de la Compañía 
tal como habia sido aprobado en junta general 
de accionistas celebrada el dia 15 de Marzo del 
año próximo pasado:

Vista la exposición presentada por el di
rector gerente de la misma en solicitud d eq ue  
se reduzca á 94 millones de reales la cifra con
signada en el proyecto de estatutos, á fin de 
que, con los 47 que tiene la Compañía reali
zados en acciones, pueda declarársela cons
tituida:

Visto el estado de situación de esta compa
ñía en 30 de Setiembre último, del que resulta 
que la misma tenia realizado por acciones la 
suma de 46.996.000 rs.:

Vista la Real órden de 27 de Noviembre 
último, por la que se mandaron hacer en los 
expresados estatutos las modificaciones nece
sarias para su aprobación y en que se dispuso 
que con presencia del coste que se calcule para 
la completa terminación de las obras del ferro
carril, se fije definitivamente la cifra total.del 
capital de la compañía, tomando como míni
mum del número de acciones lasque represen
tan la cifra ya realizada de las mismas:

Vista la escritura otorgada en 26 de Fe
brero último, en la que se han consignado de 
nuevo los estatutos por que pretende regirse 
la sociedad de que se trata, y en los que se han 
hecho las aclaraciones prescritas:

Vista la ley de 11 de Julio de 1856 , por 
la cual, después de obtenida legalmente la con
cesión de una obra pública, puede autorizarse 
por medio de un Real decreto la formación y 
constitución definitiva de la compañía que la 
haya de llevar á efecto:

Considerando que en el estado en que se 
encuentra el expediente, y cumplidas las Rea
les órdenes dictadas para la constitución defi
nitiva de la compañía y todas las prescripcio
nes generales de la legislación vigente, proce
de aprobar dicha constitución;

Considerando que los accionistas de esta 
compañía tienen efectuado el desembolso total 
d esú s  acciones, hallándose por ello cumplido 
el requisito prévio que establece el art. 3.° de 
la ley de 11 de Julio del año último;

De conformidad con el Consejo de Estado 
Y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar la constitución defini
tiva de la compañía mencionada, con el título 
de Sociedad de los ferro-carriles de Almansa á 
• áiiva y  al Grao de Valencia, y  en aprobar sus 
estatutos como se hallan consignados en la es

critura de 26 de Febrero último, á fin de que 
pueda continuar en sus operaciones.

Dado en el palacio de Aranjuez á siete de 
Abril de mil ochocientos sesenta v uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAÉJL DE B U STO S Y CA STILLA .

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por 
la Tesorería d ; esta Caja general á favor de D. Vicenta 
Román y D. José Salmean , señalada con los números 
30.412 de entrada y 5.359 de inscripción, importante 
3.840 rs . , la cual ha quedado reducida á 3.200 en aten 
ción á que se han devuelto á cuenta 640, se previene á 
'a persona en cuyo poder se halle la presente en esta Ca
ja general, establecida en el edificio del Ministerio de Ha
cienda ; en el concepto de que están tomadas todas las 
precauciones necesarias para que no se abone el depósi
to sino al legítimo dueño, quedando inutilizada y de nin- 

un valor ni efecto trascurridos que sean los 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, sin haber
la presentado.

Madrid 8 de Abril de 1861.= El Director, Emilio San- 
tillan.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de Doña In- 
dalecia lbañez , señalada con los números 23.229 de en
trada y 9.206 de inscripción , impostante ii.OOO r s . , se 
previene á la persona en cuyo poder se halle !a presente 
en esta Caja general, establecida en el edificio del Minis
terio de Hacienda; en el concepto de que están tóma las 
todas las precauciones necesarias para que no se abone 
el depósito sino á la legítima dueña , quedando inutiliza
da y de ningún valor ni efecto trascurridos que sean los 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, sin 
haberla presentado.

Madrid 8 de Abril de 1861.=El Director, Emilio San- 
tiilarj.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por 
la Tesorería de esta Caja general á favor de D. .fuan Mar
tin y hermano, y D. Vicente Vázquez, señalada con los 
números 7.956 de entrada y 3.234 de inscripción, impor
tante 6.000  rs. nominales , se previene á la persona en 
cuyo poder se halle la presente en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del Ministerio de Hacienda ; en el 
concepto de que están tomadas todas las precauciones ne
cesarias para que no se abone el depósito sino al legítimo 
dueño, quedando inutilizada y de ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean los 30 dias , contados desde la pu 
blicación de este anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 8 de Abril de 186L=El Director , Emilio San 
tillan. ^

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda pública 
á favor de D. José María A lvarez, señalada con el n ú 
mero 2.149, importante 200.000  rs. nominales, cuyo de
pósito ha sido remitido á esta Caja general, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle la presente en esta 
Caja general, estabíecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; en el concepto de que están tomadas todas 
las precauciones necesarias para que no se abone el de
pósito sino al legítimo dueño, quedando inutilizada y de 
n ingún valor ní efecto trascurridos que sean los 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, sin 
haberla presentado.

Madrid 11 de Abril de 1861.—El Director, Emilio San- 
tillan.

D irecc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s.

En vir tud de lo dispuesto por Reales órdenes de 16 de 
Febrero y 25 de Marzo último, esta Dirección general ha 
señatedoVl dia 10 de Mayo próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras para completar el afirmado y para la continuación 
del puente de Arroyo-Molinos y Ponton del Charco en la | 
carretera de tercer órden de Santa Olalla á Fregenal, 
cuyos presupuestos ascienden á la cantidad de 512.491 
reales 17 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por ia instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sevi
lla ante el Gobernador d é l a  provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 20 .000  rea
les en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200  r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 9 de Abril de 1861.= E l  Director general de 
Obras públicas,  José F. de Uría.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enteradodel anuncio publicado 

con fecha 9 de Abril de 1861 , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras para completar el afirmado y para la 

; continuación del puente de Arroyo-Molinos y Ponton del 
Charco en la carretera de te rcer‘órden de Santa Olalla á 

¡ Fregenal, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 

I obras.)
I (Fecha y firma del proponente.)

| En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe- 
I cha ,  esta Dirección general ha señalado el dia 10 de  Ma- 
I yo próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica - 
I cion en pública subasta de las obras de un faro de quin- 
I to órden para Villaricos (golfo de V era), provincia de Al- 
| m ena , bajo el presupuesto aprobado de 69.149 rs. 89 

céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 

la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Almería ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose en ám

bos puntos de manifiesto, para eonoe: mentó del público, 
el presupuesto , condiciones y planos ^rrespondieiites.

Las proposiciones se presentarán- en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en ésta subasta será de 3.560 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado, ñor las respec
tivas disposiciones vigentes , y en ios qu. o lo. tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an rior d fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á capa pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 509 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 10 de Abril de 1861 .=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino d e . . . . . .  alterado del anuncio publi

cado con fecha 10 de Abril último, y de las condhiom-s y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta délas  obras de un faro de quinto órden en Vi: la- 
ricos (golfo de Vera), provincia de Almería, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; peí o advirtiendo ■: 
que será desechada toda propuesta en que ¿io se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por 1a que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de está fe
cha, esta Dirección general ha señalado él dia 10 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un faro de quinto 'órden 
en el Castillo de la Palma, en la ría del Ferrol , provincia 
de la Coruña, bajo el presupuesto aprobado de 97.975,69 
reales.

La .subasta se celebrará en los términos prevenidas 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte í 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en j  
el local que ocupa él Ministerio de Fomento, y en la Go- * 
ruña ífnte el Gobernador de la provincia., hallándose en 
ámbos puntos de a ni tiesto.,'., para conocimiento del pú~ 1 
blico, el presupuesto , condiciones y planos correspon ■) 
dientes.

Las proposiciones se presentarán.en pliegos cerrados. ; 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, v lo-.can ti- ' 
dad que ha de consignarse ' préviamente como garantía i 
para tomar parte-■■en te®j$'fib«jfeta será de : 5.000  rs, en /  
dinero ó acciones de caminos, ó-bien en efectos d e j a  ! 
Deuda'pública al tipo que les está asignado por las res -  I 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo ' t u -  1 
vieren al de.su cotización en la Bolsa el día -hnterior a! ¡ 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cade ! 
pliego el documento que acredite haber realizado el de- ' 
pósito del modo que previene la referida instrucción. i 

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones'; 
iguales se celebrará, únicamente entré sus autores-, una 
segunda licitación abierta en (os términos prescritos por 
la citada instruccon, siendo la . uñera mejora por lo m é
nos de L009 rs., quedándolas demás á voluntad de los li- ‘ 
citadores siempre que no l ajen de 100 rs.

Madrid 10 de Abril de i861.=Eí Director general de 
Obras públicas, ¿osé F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 10 de Abril ú lt im o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un faro de quinto órden 
en el Gastillo.de la Palma, en la via del Ferrol, provincia 
de la Coruña, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por ia cantidad d e . ..  .

(Aquí la proposición que .-chima, admitiendo ó ra jo»  
rando. lisa y nanamente el tipo fijado; pero., adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escriía en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las, 
obras.)

(Fecha v firma del proponente.)

En virtud de io dispuesto por Reai órden de. esto fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 10 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana , para la adjudicación 
en pública subasta de las. obras da un faro de sexto o r 
den par a el puerto de Luarea., provincia de Oviedo , bajo 
el presupuesto aprobado de 105.681,52 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corto 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Ovie
do ante el Gobernador de la provincia, halándose en, 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento de! públi
co , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado:,, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garaiv * 
tía para tomar parte en esta subasta será de 5.000  reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, v en los que no io tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado e l ' d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
.iguales se- celebrará , únicamente entre sus autores,'una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos por 
ia citada instrucción, siendo lá primera mejora por lo 
ménos de 1 .000  rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 10 de Abril de 1861 . -^ El Director genera.] 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Móde'o de proposición.

D. N. N., vecino do  * v , enterado del anuncio
publicado con fecha 10 de Abril último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la* adjudicación 
en pública subasta de las obras de un faro de sexto o r
den para el puerto de Luarea, provincia de Oviedo, se 
compromete á tomará su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á  los expresados requisitos y
condiciones, por 1a cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e 
jorando lisa y  ltanamente'el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamentela cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.’ 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por  Real órden de esta fe
cha ,  esta Dirección general ha señalado el dia 10 
de Mayo próximo, á las doce de su m añana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un faro 
de sexto órden á la entrada de la ria de Cedeira, provin
cia de la Coruña, bajo el presupuesto aprobado de 50.089,88 
reales.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta co r

te ante la Di eco ion géneral de Obras pública,- situada en 
cí local que ocupa el Ministerio do Fomento, y col la Go
r m a  ante e¡ Gobernador de la provincia , hallándose en 
á -.ribos puntos de man i dedo, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y piamos correspon
dientes.

Las .proposiciones se presentarán en pliegos cercados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y ia can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.500 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de ia Deuda 
pública ni lipo que le-* está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes y en los que no lo tuvieren ai de su 
cotización en la Bolsa él dia anterior a! fijado p na la 
subasta ; debiendo acompañarse á c a h  pliego el docu
mento que acredite habaa realizado >el depósito del modo 
que previene la referida instrucción

En el caso de que resultasen dos ó más .proposiciones 
iguales . o celebrará, únicamente entre. sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción . siendo la primera mejora por io 
ménos de 500 rs.. quedando las demás á voluntad de los 
licitadores ítem ore que no bajen de 50 rs.

Madrid 10 dé Abril da i 861 .=Eí Director general de 
(Abras públicas, José V. de Uría.

Modelo de proposición.
O. N. N., vecino d? enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 10 de Abril último, v v las condicio
nes v requisitos que se exigen para ía adjudicación en 
pública subasta de. lar obras de m¡ faro d •> sexto órden á 
la entrada ce la ria de Godeña, provincia de la Gonrña, 
se compromete á tomará su cargo la construcción de las 
m hm as,  co \ estricta sujeción á les expresados requisitos 
y conche ones, por la cantidad r í e , ........

(Aquí la oro posición que se haga, aonufiendo ó mejo
rando usa y llanamente d  'tipo fijado;- pero advirtiendo 
eme será desechada? toda propuesta n que no se exprese 
ce terminad., mente la canU0 .-d , escrute en letra-, por la 
íme se compromete ó r ioponente á fa ejecución délas  
eb ras . )

(Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .
,En virtud de Real órden de 18 de Marzo próximo pa

sado, se sacó á pública licitación el acopio de las jaretas 
necesarias con destino al aparejo de las fragatas de hélice 
Triunfo, Cármen y Patrocinio, bpjo ;i pliego de condicio
nes formado al efecto, qi-e con la notado dichas jai cías y 
sus valores y modelo de preposición adjunto al referido 
pliego se inserta litoral á eontinuacio-.fi Y p.*ra el remate, 
que ha de tener lugar simultáneamente ante esta corpo
ración y ante la Junta, económica del mencionado depar
tamento, se ha señal; do el día 16 de Mayo de i comente 
año á ia una de su tarde, á cuya hora principiará el acto; 
advirtiéndole que á mavor abundamiento se hallará de 
manifieste dicho pliego de condiciones, nota . modelo de 
prooosicion v cuanto tenga relación con la subasta en la 
Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta corto, 
sita en b  plaza del Progreso, números 12 y 14, cuarto 
tercero de enfrente, escalera de la izquierda, y un ejem
p la r  dp ia Gaceta que se insería lo referido y lo demás que 
en igual forma tenga relación con la expresada subasta, 
en ia Escribanía principal del ramo en el indicado de
partamento los dias no loriados de.-de las diez de la m a
ñana hasta las tres de ia tarde.

Madrid i i de Abril de 186U=José María Halcón.

¿ U N T A  C O N S U L T I V A  DE LA. Á R M A D A . — C O M A N D A N C IA  DE L A R S E 

N A L  d e  M a r i n a .— D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a .— Pliego 
de ¡condiciones por el que consecuente á Real órden de \ 8 
de Marzo último se ha de sacar á público remate la ad
quisición de las jarcias que expresa la relación adjunta 
con destirin al apar jo de las fragatas  Triunfo, Cármen 
y  Patrocinio, las cuales deberán quedar terminadas en el 
plazo de seis meses.

o b l ig a c io n e s  d e l  a s e n t i s t a .

1.a Será la de entregar en el arsenal del departamen- 
fo de Cartagena las jarcias que expresa la relación de la 
nota ad ju n té  á este pliego, con entera.sujeción á lo que 
se previene en las condiciones siguientes.

2.a Todas dichas jarcias serán de cáñamo de primera 
clase y  fortaleza de las mejores vegas del reino-, y ela
boradas precisamente en España , no admitiéndose bajo 
pretexto alguno jarcias que sean de procedencia ó fabri
cación extranjera.

3.a La entrega de la totalidad de las jarcias subasta
das se verificará en tres plazos. El primero á los 60 dias 
de firmada la escritura de otorgamiento del presente con
trato ; el segundo á los 1 2 0 ; el tercero á los 180, conta
dos todos desde el d¿a en que se firme dicha escritura,
Y en cada uno de estos .plazos, el contra-ista deberá e n 
tregar las jarcias que para oad-a uno de o i! os respectiva - 
mente se expresan en ia relación de la nota adjunta, cu 
ya suma compone todas las que se subastan y que están 
expresadas en ia relación queso acompaña,

4.a No podrá el contratista bajo pretexto alguno exce
derse de los tiempos que se lían fijado’ para la entrega de 
las jarcias. Si cúmplelo alguno de los plazos no hubiese 
hecho eniiega de la totalidad ó de alguna parte de las que 
respectivamente correspondan, pagará por via de multa 
3.000  rs. i . p ¡r cad día que se demore dicha entrega, 
á con lar de -de aquel en que se cumpla el plazo. Y si el 
retraso pasare de 30 d ia s , además de pagar ía multa cor-
espondieú'e al tenor de dichos 2.000 rs. diarios,  5e ten

drá por res nucido el contrato, respondiendo el asentista 
con la fian, a de que trata la condición 18 de los daños y 
perjuicios que se irroguen ai servicio, para cuya apre
ciación se formará expediente gubernativo, que se pasará 
á la Junta consultiva de la Armada para el gira corres
pondiente.

5.a L a s  jarcias que el asentista presente para -su e n 
trega deberán íaner las mismas calidades de bondad y
•esistonoia que tienen las elaboradas en la fábrica del 

arsenal de Cartagena , en el concepto de que serán re
conocidas antes de recibirse por los peritos de dicho a r -  

• señal, y sujetas á las mismas pruebas ó que se someten 
las que' se elaboran en la mencionada fábrica.

6 .a Las piezas que fueren desechadas en el acto del 
reconocimiento será i inmediatamente extraídas del a rse
nal por el'asentista , quien estará obligado á reponerlas 
en la época de la entrega del siguiente plazo; y las que 
fueren desechadas en el último, deberán reponerse á los 30 
dias de su extracción. Ningunas de estas piezas no admi
tidas podrá ser vuelta á presentar en el arsenal para su 
recibo; v si el contratista dejase de reemplazarlas en los 
plazos que se fijan en esta condición, pagará 2.000 rea
les vn. por via de multa por cada dia de demora, para 
lo cual responderá con su fianza, rescindiéndose-además 
el contrato.en caso de exceder de un mes este retraso.

7.a Serán de cuenta del asentista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega de 
las jarcias en e l  arsenal,  así conío los de su descarga en 
este sitio y peonaje necesario para conducirla al punto de
reconocimiento.

8 .a Los gastos de las actuaciones, copias de los expe
dientes de subasta y demás que se originen hasta la com
pleta terminación del remate, serán también de cuenta 
de la persona á cuyo favor quede 1a con tra ta , lo propio 
que los de impresión de 40 ejemplares de este pliego'que 
son necesarios para uso de las oficinas del Gobierno. En

!el remate en que no haya licitadores, los gastos de lo ac
tuado serán de oficio.

, LICITACION.

I 9.a El remate definitivo se adjudicará por el Gobierno 
-¡ de S. M. en vista del resultado de la licitación pública y 
|  solemne, que se v e r i f i c a r á  simultáneamente en esta corte

am ela  Junta- consultiva de.la Armada y en Cartagena 
a te la Junta económica del departamento, el dia y hora 
q e se señale, y que se anunciará oportunamente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias 
de la comprensión de los departamentos marítimos; en el 
concepto de que solo se admitirán proposiciones paia la 
totalidad de las jarcias que se subastan y que están ex -  
p¿ esadas en !a relación que se acompaña.
* 10. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se hagan 
á la forma y concepto de la nota adjunta-, y las que apa
rezcan sin los requisitos de esta serán desechadas.

Asimismo se des; charán las proposiciones en que se 
fijen precios mayores que los señalados como tipos má - 
xímos en la relación que se acompaña.

11. Las proposiciones habrán de concretarse á los mis
mos valores del t ipo , ó con las rebajas que los licitadores 
considere»» poder hacer; en el concepto de que .estas re
bajas habrán de comprender en £  en eral á todos los va
lores de las jarcias y de expresarse por medio de un tanto 
por mentó que abrace á la totalidad de los precios que 
se fijen n la nota adjunta.

12. Reunidas las corporaciones d e q u e  trata la con- 
i icio i i 7.a , los interesados que hayan de presentar los 
pliegos de licitación, expondrán á los Presdeñtes duran
te- el espacio de 30 minutos, contados desde la hora que 
s* señalebn los anuncios para empezar el acto, las dudas 
que se íes ofrezcan , pidiendo las explicaciones que cre
yesen conv elientes; en la in-ehgencia de que trascurrido 
c.-quel tiempo , se dará principio á la entrega de los plie
gos, sin'admitir  observaciones ni dar explicación alguna 
que interrumpa el acto, á este darán principio los iici— 
lidores entregando á las Presiden tes los pliegos cerrados 
y dpeumentos del depósito consignado mi la condición 17. 
r uva operación ae hará en el espacio de otros 30 minu- 
tós, contados desde que espire el marcado anteriormente 
para las explicaciones. Dichos pliegos se numerarán por 
11 órden en que se escriban; y después de entregados, 
no podren retirarse bajo pretexto alguno.

13. Espirados ios 30 'minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á ‘su apertura por el órden 
riguroso en que fueron numerados, leyéndose en alta 
voz : y d spues de las bajas á que hubiese lugar , se a d 
judicará el remate interina y provisionalmente hasta la 
superior resolución al mejor postor que hubiese cumpli
do tan. condiciones prefijadas, entendiéndose por mejor 
postor el que' .proponga• precios más bajos en la totalidad 
ce los ti pos'fijados. Del resultado de lo que se actúe se 
extenderá acta legalizada , que será remitida por el P re
sidente de la Juma dev departamento ai de la Junta con
sultiva del Ministerio de Marina , á fin'de que esta Au- 
t iridad cor? la suya b  pase ni Go hiere, o de S, M. p«ra su 
lesolucion. • ' .

14 Terminado el acto , se devolverán á ios interésa- 
c os ¡os justificantes de la garantía que los autorizó para 
tomar parte en é í , a excepción de los que pertenezcan 
á la persona ó pet.soñas á cuyo favor resulte el rematé, 
que se retendrán hasta el otorgamiento 'de la escritura; 
pero ia cantidad del depósito quedará á favor de la Ha
cienda si el rematante ó rematantes no se presentasen á 
cumplir su compromiso en el término de Í0 dias, contar- 
dos al en que tenga efecto la^"notificación de la a proba - 
clon del remate.

,1c. 8 i de! remate resultasen dos ó más proposiciones
igubés . se procederá en el acto á nueva licitación ver
bal entré los interesados cuyas proposiciones fues;n 
idénticas. Esta licitación tendrá lugar por el tiempo de 
15 minutos, sin próroga a lguna, pasados los cuales ter
minará el acto por disposición del Presidente, previnién
dolo antes por tres veces. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en la corte_y en Car
tagena , la nueva licitación se llevará á efecto únicamen
te en Madrid . v en la propia forma que queda indicada, 
el dia que se anuncie, á cuyo acto deberá presentarse el 
licitado?’ del departamento, bien sea personalmente, bien 
por medio de apoderado competentemente garantido, e n 
tendiéndose que renuncia su derecho si así no lo llega- 
so á  verificar. Las bajas á que dé lugar esta nueva lici
tación seguirán el órden que se establece en esta condición 
y en las anteriores.

16. Adjudicado definitivamente el contrato ha de m a
nifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más 
socios, -porque, en este caso serán extensivas á ellos las 
obligaciones contraidas, cuyas faltas se exigirán por la 
via de apremio y procedimiento administrativo, según el 
art. 11 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 18504, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la m iy n a , y la renuncia de todos los fue
ros y privilegios particulares.

GARANTIAS Á LA HACIENDA.

17. El derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga aptitud leg a l , se adquiere consignando 
en lá Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, 
y á falta de estas en las Depositarías de Hacienda pública, 
la cantidad de 5.000 p s . , bien en metálico ó en sus equi
valencias en títulos de la Deuda del Estado , ó cualesquie
ra otros efectos públicos admisibles por la ley, á los tipos 
que esta tenga señalada ó de cotización.

18- Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso consignará en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 2(0.000 ps. en metálico, ó en valores 
admitidos por el Gobierno para esta clase de garaptías ,al 
tipo que las leyes determinan, cuyo depósito responde del 
cumplimiento de este contrato; y si no fuese suficiente á 
cubrir los perjuicios que por faltar el asentista á lo esti
pulado se irrogaren al servicio, quedarán obligados al 
mismo objeto los bienes pertenecientes á dicho asentista.

DISPOSICIONES GENERALES.

19. El-contratista entregará las jarcias en el arsenal 
de Cartagena con guias triplicadas y  valoradas, de cuyos 
documentos recogerá dos con los recibos y  autorización 
competente para entregarlos al Ordenador, del departa
mento, á fin de que este Jefe, con presencia de lo preve
nido sobre el particular , disponga se efectúe la liquida
ción que ha de producir el pago , el cual podrá ser efec
tuado, ya en esta corte, ya en la capital del departamen
to, ó ya finalmente en el punto de la residencia del con
tratista, según á este méjor convenga. ' 4

20. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte del asentista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que 
preceda la aprobación del Gobierno de S. M., que será 
árbitro de negarla ó concedería.

21. Firmada la correspondiente escritura, será dese
chada toda reclamación é instancia qile tienda á entorpe
cer ó demorar en lo más mínimo la realización del con
trato , respecto á que árites de la subasta es cuando de
ben hacerse cuaptas aclaraciones se crean conducentes 
para dilucidar ó explicar todasdas dudas que se ofrezcan.

22. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio arbitral, según lo dispuesta en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 , y la^ cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán gubernativamente.

23. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puramente relativos al p re
sente contrato.

Arsenal de Cartagena 6 de Abril de 1861.== Francisco 
de Briones.=Es copia.=Halcon.

Modelo de proposición*  .

D. N. N., vecino de ............ , por propia y exclusiva ré-
presentacion ó á nombre de D. N. N., vecino d e  . ó
compañía , para lo que se halla debidamente autori
zado. hace presente, que im p u e s t o  del anuncio y pliego 
de condiciones formado con fecha. —  •> inserto en la Ga
ceta del d ia  , núm>,. . .  P ^ a  entregar en el arsenal



de Cartagena las ja rc ias  de cáñam o qu e com prende la 
nota qu e acom paña d ich o  pliego de con d icion es , en  los 
plazos y cantidades que expresa la con d ición  3 /  deí e x 
presado p lie g o , se com p rom ete  á cu m plir  este serv icio ,

con  estricta su jeción á todas las con d icion es  det re fe r id o  
pliego, :- los precios fijados com o  tipos ó con  la reb a ja  
d e l . . . . .  por 100 á la totalidad de ios expresados p rec ios .

(Fecha, firma.)

C o m a n d a n c ia  d e l  A r s e n a l  d e  M a r in a .—  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a . — Nota de las jarcias q u e  
son necesarias para ei armamento de las fragatas de hélice Triunfo, C á r a ie n  y  Patrocinio, cuya 
adquisición se saca á pública licitación en virtud de Real órden de 1 8  de Marzo del año actual,

CLASES.

PRIMER LOTE. SEGUNDO LOTE. TERCER LOTE.
TOTAL

de

piezas.

VALOR

del

quinta!,

Ra. cénts.

fragata triunfo . fragata carmen, i r̂agatapatrocinio .

Piezas 
de 120 
brazas.

Mena
en

pulgadas.

Piezas 
de 120 
brazi*s.

Mena
en

pulgadas,

Piezas 
de 120 
brazas

Mena
en

pulgadas.

Jarcia alquitranada de 4.a

Calabrote de 4 co rd o n e s ................. .. i 11 » » » » 1 352
Idem  de 3 id .................................................... 2 12 2 12 2 12 6 »
Idem  de id ..............  .................................... 2 lo 2 10 2 10 6 »
Idem  de id .............................................. 2 8 2 8 2 8 6 »
Guindaleza acalabrotada de 3 co rd o 

nes de 1 7 .................................................. 2 6 2 6 2 6 6
Idem  de 4 cordones de 1.a........................ 1 4 4 1 44 4 14 3 *
Idem  de id. id ................................. 6 11 4 /2 7 i r  1 /2 7 11 4/2 20 »

1 10 1 10 1 10 3 )>
Idem de id. id ................................ ........... 7 9 4 /2 7 9. 1 /2 7 9 1 /2 21 »
Idem  de id. i d ................................................ 5 9 5 9 5 9 15 )>
Idem  de id. i d . . . ........................................... 2 8 1/2 2 8 1 /2 2 8 1/2 6 »
Idem  de id. id ......................................... 5 8 7 8 7 8 19
Idem  de id. i d ....................................... . i 7 4 /2 5 7  1 /2 5 7 1/2 12 a
Idem  de id. id .................................. 1 7 5 7 5 7 17 )>
Idem  de id. id ...................................... y> » 1 7 1 /4 4 7 1/4 2 )>
Idem  de id. id ............................... ................ 2 6 3 /4 2 6 3 /4 2 6 3 /4 6 »
Idem de id. id ........................ 4 6 1 /2 » » » » 1 »
Idem  de id. i d ........................ 8 6 9 6 9 6 26 »
Idem  de id. id ........................ 2 : 5 4 /2 2* 5 4 /2 2 5 1 /2 6 ))
Idem  de id. id ......................... 7 : 5 7 5 7 5 21 »
Guindaleza de 3 cord on es de 4.a............ 4 8 » a » » i »
Idem  de id. id .................................. 3 7 2 7 2 7 7 »
Idem  de id. id .................................... 8 6 9 6 9 6 26 »
Idem  de id. id ................................................ 4 5 1 /2 4 5 1 /2 4 5 1 /2 12 )>
Idem de id. id ................................................. » » 4 5 *4 /4 4 5 4 /4 2
I lem de id. id ..................... 4 3 , 5 12 5 12 5 37 >)
Guindaleza de 3 cordones de 2.a. . . . 4 6 » » 1 310
Idem de id. id .................. 4 5 1 /2 1 5 1 /2  ¡ 4 5 1 /2 3 »
Idem de id. i d ........................ 3 : 5 3 5 S 3 5 9 »
Betas de 4 cord on es de 1 7 ........................ 3 4 1 /2 3 ! 4 1 /2  l 3 4 4 /2 9 352
Idem de id. i d ................................................ 5 4 7 ; 4 [ 7 h 19 » í
Idem  de id. id ................................................ 1 3 1 /2 )) » Ü )> » 1 s»
Idem de id. id ................... 2 3 2 1 3 ( 2 3 6 J)
Betas de 4 cord on es de 2 7 ...................... 4 4 4 /2  í » » 'i » » i 310
Idem  de id. id ................. ................ 1 ■ 4 * » ; » i » 1 »
Betas de 3 cordones de 1 7 ...................... 2 4 3 /4  iI 2 : 4 3 / i  S 2 4 3 /4 6 352
Idem de id. id ................................ 19 4 1 /2  !! 19 1 4 4 /2  I 19 4 4 /2 57 »
Idem  de id. i d . . ........................................... 28 4 ii 26 ! 4 S 26 4 80 »
ídem  de id. id ................... 45 ■i ¡! 32 3 1 /2  J 32 ; 3 1 /2 109 ’  iIdem d e  id. id .............................................. 27 3 27 3 f 27 ■i 3 84 »

4 2 3 /4  I » )>
!!

» 4 »
Idem de id. :<L...................... ................ 19 2 4 /2 4 4 2 1 /2 14 i 2 1 /2 44 »
Idem  de id. id ................................................ » » 4 2 3 /4 2 3 /4 2 ))
ídem  de id. i d . .............................................. )) » 1 2 1 /4 4 2 1 /4 2 ¡ ))
Idem de id. i d ................................................ 22 2 17 2 17 ■2 oh »
Idem  de id. id ........................... 5 4 3 /4 )> » » » o 1 »
Idem de id. id ............................. 4 4 1 1 / 2 6 4 1 / i 6 1 1 /2 >6 í }>Idem  de id. i d ........................................... 6 1 1 /4 1 1 .1 /4 1 4 1 /4 P »
Idem  de id. id ........................................... .... ! : i » )) » 6 ))
Idem de id. id ............................................ .. i ' 4 3 /4 » )> )) 1 »
Idem  de id. i d ................................................ I 5 i 1 /2 » .o ;} j> : ))
Betas de 3 cordones de se g u n d a ............ ; 4 i  3 /4 0 )> » )) ! 310
Idem  de id. i d ............, ................ 4 4 4 /2 3 4 1 /2 í 3 4 1 /2 10 i })
Idem  de id. i d . . . . . . . I 6 /i- 8 4 8 4 22 1 »
Idem  de id. i d ............................. 6 3 4 /2 46 3 1 /2 16 3 1 /2 38 ! »
Idem  de id. i d . . . . 6 3 11 3 11 .3 28 »
Idem  de id. i d . . . ; ..................................... 1 2 3 /4 3 2 3 /4 3 2 3 /4 ' 7 ! »
Idem  de id. id _____. 6 2 1 /2 46 2 1 /2 16 2 1 /2 l 38 »
Idem  de id. id ................. .............................. 1 2 4 /4 1 2 1 /4 1 2 t /4 ! 3 »
Idem de id. id ................................................ 4 4 2 4 9 2 49 2 49 »
Idem  de id. id ........................................... ’ . 2 4 3 /4 1 1 3 /4 1 1 3 /4 4 »
Idem de*id . i d . .................................. ’ . . . . 10 4 1 / 2 17 1 1 / 2 17 1 1/2 44 »
Idem  de id. id ................................................ 4 1 4 /4 1 1 4/4 ; 4 i 1 /4 3 )>
Idem  de id. id .............. •i 1 1 1 1 1 3 »
Idem  de id. id ............................. » i 1 1 /2 1 1 1 /2 2 »
Betas de 3 cordones de tercera ................ 25 1 3 /4 » )) )) )) 25 260
Relinga de prim era ....................................... 1 5 i t i 1 5 I /2 5 1/2 3 : 352
Idem  de id.................................. 3 ! 5 3 o y, i •■> 9 :o
Idem  de i d ................... 3 •4 3 : 4 i 9 »
Idem  de id.................. . . . h 3 1/2 5 ! 3 4 /2

1 8
3 1 /2 1 o )>

Idem  de id ......................... 3 3 3 I 3 " 3 9 »
Idem  de id .................................................. 2 2 1 /2 2 ' 2 1 /2 2 2 4 /2 6 )>
Idem de id .............................  . 2 2 i í 2 2 2 6 .»
Idem  de id ........................................................ 2 1 1 /2 2 1 4 /2 2 1 1 /2 6 »

Jarcia blanca.

Guindaleza de 3 cord on es cié prim era. 1 1 5 2 5 2 5 5 392
Betas de 3 cord on es id. de p r im e r a .. . 4 4 1/2 i 1 4 4 /2  i 1 4 i / i 3 »
Idem  de id . id ............ .................................. 41 1 4 /2 40 4 4 /2 ! ^0 1 1 /2 i 34 »
Sondaleza acalabrotada............................... » » 4 1 1 /2 f 4 4 1 /2 i 8 506
Para baron es de b a n d era s ................. » » 4 1 1 /2 ! 1 4 4 /2 2 )>
Sondaleza aca la brotad a .............................. » » 4 1 1 8 )>
Idem id. de 8 l ín e a s .. f ........................ X) » 6 )) i 6 » : ^ »

PRIMER LOTE. SEGUNDO LOTE. TERCER LOTE. TOTAL

de

quintales.

!
VALOR 

del quintal

Rs. cénts.

f r a g a t a  t r i u n f o
- -  _  -

f r a g a t a  c a r m e n . F A A G A T A  PATRO CIN IO

Quintales. Libras. Quintales . Libras. Quintales Libias.

Meollar de 6 h i l o s . . ..................................... 50 » » » » » 50 ! 325
Idem  de 4 id ..................................................... 38 » » » » 38 »

Idem  de 3 id ..................................................... 30 » » » » )) 30 ))

Idem  de 2 id ...................................... ............ 20 » )) » » j> 20 )j

Ravisa de fábrica de 40 lín ea s................. 8 » » i )} I )} 1 8 370
Idem  de id. de 6 id ....................................... 2 50 » » » ¡ » 2 »
Piola..................................................................... 3 50 » » : » i ;) ! 3' ))
M erlin ............................................................... 4 7o 1 )) » i » 5 » 1 400
Baiben de 4 0 lín ea s ............... ...................... r ;> í 4 50 4 I 50 I 8 329
Idem  de 9 y  6 id ................................ » )) 4 0 » I ¡) : | 10
M erlin y  p io la ................................................ » » ; 4 50 4 50 8 1 396
M eollar s u r t id o ............  ........................ . » y> 70 » | 70

I: ))
! '4 0 3 2 )

Jarcia blanca de peso. l i i
i

Baiben de 1 4/2  pulgadas........................ 40 » ¡ i 95 4 ! 95 i ls i ’  1
Piola de id........................................................ 6 )) í » » ! ( ! lio
Ibila de v e la s . . .  - ....................................... 8 » ; » 50 )> i 50 | 8 ! 756
Idem  para v it r e ............................................ » » 1 » 20 » : 20 * » Í ))
M eollar b la n c o ............................................... )> )> i 3 » 3 ;> ; 7 j 37o
Piola.................................................................. » »

; 3 44 3 i 44 í 6 
s

410

Arsenal de Cartagena 6 de A bril de 4 861.— F ra n cisco  de B r io n e s .= F s  cop ia .= U a !con .

Junta de la D euda p ú b lica .
Con arreg lo  á 'lo  d ispu esto  en el art. 16 de la ley  de 

1.° de A gosto  de 1851, la Junta ha acordado qu e  la su b a s
ta de  la Deuda am ortizable de prim era y segunda clase 
corresp on d ien te  al m es actual, se verifiqu e el dia 29 , á 
l a s  d oce  de la m añana, en el despach o de la P residen cia .

La cantidad que hay d ispon ib le  parada compra, de los 
m encionados efectos es la de 6.388.937 rs. vn . en esta 
form a :

1.500.000 rs., dozava parte de la suma asignada en 
el presupuesto co rr ien te  para esta o b l i 
gación.

3.586.645 que en la Deuda am ortizable de pr imera 
clase qu edaron  sin  ap licación  en la s u 
basta an terior.

1.302.292 id. id. id. en la de segunda clase exterior.

6.388.937 rs. vn .

De la referida suma se in v ertirá n  rs. v n .:
4.336.645 en la adqu isición  de titulos al p ortad or 

de la D euda a m ortizab le  de prim era 
clase;

375.000 en  la de iguales docu m en tos de Deuda 
am ortizable de segunda clase  in te r io r  , y

4.677.292 en  la de los de la de segunda clase ex ter ior .
Las p erson as q u e  deseen  interesarse en  la subasta  de

lo s  m en cion ad os efectos p ú b lico s  p od rá n  v er ifica rlo  ba jo  
las reglas y  form alidades q u e  estab lecen  los a rtícu los  
s igu ien tes del reg lam en to de 17 de O ctu b re  de 4 851: 

A rt. 75. «La Junta, en  el dia an terior  al en  qu e  deba 
ce leb ra rse  la subasta de los  m encionados efectos de la 
Deuda in terior, fijará e l p re c io  m áx im o á qu e  hayan de 
ad ju d icarse , y  lo  con s ig n a rá , con  lo  dem ás qu e c o n v e n 
g a , en  p liego  cerrad o y  se lla d o , q u e  guardará  el P re 
s id en te  b a jo  su resp on sa b ilid a d .

A rt. 76. »Las p rop osic ion es de ventas de efectos p ú 
b l ic o s  se harán  p o r  los lid ia d o re s  en  p liegos ce rra d os , 
q u e  en ¿regarán en  la Secretaría de la Junta, r e co g ie n 
d o  u n  resg u a rd o  co n  la reseña qu e  con ven ga .

A rt. 77. »E n  el d ia  y  h ora  señalados ce lebrará  l a i u o  
ta sesión  p ú blica , y en ella se abrirá  y leerá an te  todo 
el p liego  en  qu e  h u b iere  con sign a do  el p r e c io , y en se
guida se abrirán  y  leerán  p o r  el S ecretario  ios p liegos 
d e p rop os ic ion es .

»S e  desecharán  desde lu ego  las qu e  sean su p er io res  ai 
tipo  señalado, y  se ad m itirán  en  el acto las in feriores  p or  
el o rden  sigu ien te .

Id  )>Clasifieadas las p rop os ic ion es  de m en or a m a y or, 
según el p rec io  de cada una, com en zará  la ad m is ión  , p re 
fir ien d o  siem pre  las de p recios  m ás ba jos.

2.° »En igualdad de p recios , se dará la p re feren cia  á 
las de m en ores  cantidades.

3.° »C u ando se llen e  la cantidad  de la su basta , las 
p rop os ic ion es  que no tengan ca b id a  qu edarán  d esech a 
das. Si la últim a adm itida hasta e n to n ce s  exced iese  de la 
expresa da  cantidad , se red u cirá  á la qu e baste para su 
c o m p le to ; y si h u b iese  en este caso  d os  ó más p r o p o s i 
c ion es  iguales en p rec io  y can tid ad , se ad ju dicará  la su 
ma en cu estión  p or  iguales p a r te s , ó  p or  s o r t e o , á v o 
luntad  de los p rop on en tes .

4.° »L o  m ism o se verifica rá  cu a n d o  se p resen ten  dos o 
roas p rop osic ion es iguales por la total cantidad del rem ate.

A rt. 78. »S i de la subasta no resu ltase  adm i.fible n in 
g u n a  de las p rop os ic ion es  p resentadas, ó si las q u e  lo 
fu esen  no cu b r iesen  la cantidad del rem a te , la Junta 
reso lv erá  lo  q u e  con sid ere  más b en efic ioso  á Los in te 
reses  de la H acienda, b ien  p roced ien d o  á n u ev a  su basta  
p o r  la total cantidad  en el p rim er ca so , ó  p o r  la no 
cu b ierta  en el segu n do, b ien  acu m u la n d o  una y  otra  á 
la subasta sigu ien te .»

C on arreg lo á lo p rev en id o  en el art. 79 do! Real 
d ecre to  de 17 de O ctu bre  de 4 851, m od ificad o p or  la Reai 
o rd en  de 14 de S etiem bre de 4 852, los q u e  deseen  in 
teresarse en dicha subasta d eben  con stitu ir  p rev ia m en te  
en  la T esorería  de la D euda el d epósito  del i p or  100 
en  m etá lico , ó su equ iva lente  en papel, del v a lor  nom in a l 
de las p rop os ic ion es  qu e  p resen ten , el cu a l p erderá  el 
interesado q u e  despu és de hecha la ad ju d ica ción  á su 
fa v or  no verifiqu e  la entrega de ios va lores  o n e c id o s  el 
dia 3 de M ayo p róx im o ; d eb ien d o  advertirse  que el

pago de d ichos  valores tendrá efecto el 7 ,  en razón á ser 
necesario em plear  este tiempo intermedio en las o p e ra 
c iones de re con oc im ien to ,  cance lac ión  y demás que d e -  
nen preceder  á la expedic ión  de los op ortu n os  l ib r a 
mientos.

En el caso do resultar adm is ib le  a!cuna p rop os ic ión  
c u y o  deposito n o  alcanzase á cu br ir  el I por  100 del v a 
lor  nominal de  aquella ,  .se reducirá en la p ro p o r c ió n  
que c o rr esp on d a ,  quedando  desechada por la cantidad 
qu e  no guarde relación con  d icho  depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería  de la 
Deuda hasta las once  en punto de la m añana del día en 
q u e  ha de verif icarse  la subasta.

Los pliegos se recib irán desde el dia 28 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhib iendo  el docum ento  que acredite haber  const itu ido  
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel,  del v a lor  nom inal do las re sp ec t i 
vas proposic iones.

Los acreedores extran jeros que  quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase e x 
terior podrán  verif icarlo  por  cualquiera de los m edios  
siguientes:

1.° Presentando las proposic iones en pliegos c e rr a d o s  
y sellados hasta el 21 del actual en has Comisiones de Ha
cienda de España en París y  Londres , ó Consulado de 
S. M. en A m s terd a in , cuyas  Ympen le u d a s  c u id arán  de 
remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autor izando un comisionado especial para qu e  las 
presente  en Madrid. Esta autorización se acreditará por  
m ed io  de una carta que contenga explíc itam ente la a u 
torización, y  en la cual el Presidente ó  encargado  de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de  \S. M. en Ams- 
t e r d a m , certificarán la identidad de la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
qu e  se constituya p or  sí responsable á llenar las fo r m a 
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Rea! decreto de 17 de Octubre de 4 854 y Real orden  fie 
1 i c e  Setiem bre  de 1852.

Todas estas proposiciones se liarán tomando solo  en 
cuenta el capital que los d ocu m en tos  representen en 
pesos  fuertes.

Guando bajo  las condiciones expresadas fuese a c e p 
tada alguna proposic ión de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en 
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en A m s te r d a m , á fin d e q u e  lo ponga inm ediatam ente  
en conoc im ien to  del proponente, el cual hará la entrega 
de ios títulos d é l a  Deuda amortizable, y recibirá en c a m 
bio  el im porte  de ellos al prec io  á que se hubiese hech o  
fia adj ud ir ación en una letra pagadera á dos dias vista v 
cargo de la Dirección general1 de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que  se estable- 
\ c en  en los artículos 79 y  80 del Real decreta ya c itado 
( quedarán reducidas á inutilizar, á presencia de! in t e r e 

sado ,  ei papel q se haya adquirido » hecho lo cual m i
sará á la Junta ^  Presidente ó encargado do las C o 
misiones de H acien da , ó Cónsul de .8. M. en A :a s -  
terdam, nota expresiva del im porte ,  clase v nu m era  - 
c lon de ios créditos para que  pueda publicarse en los ne- 
r íódicos oficiales,  sin perjuicio  fie remitir  después c o a  
toda brevedad los docum entos  de crédito adquiridos 
para proceder  á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el r ) de la ad ju dicac ión ,  las p r o p o s i 
c iones de precios se harán por  unidades v por centavos 
fie unidad, ñ u  hacer mérito do. los qnehr.i km da centavo.

Consiguiente á lo p reven ido  en Real orden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte ai p ú b l i c o :

4 A Que en todas la-, m u i i-aci m • que  se presénten 
ha de expresarse  la se r -  . m m u -v e v m  y m  orden  c o r 
relativo de m enor  á inn , -  a - fi -á ,s títulos qu e  
los prop onen tes  se com o .  om á --mtrepar en la forma 
que aparece del m odeio  . m >■•su.m■ T on  m  inserta.

2.° Que estas p r o p o n c a n  m m m n d erse  p r e 
cisamente en las hoja, •!u:q cu i al ex presa do
m od e lo ,  so hallan de vmiia en ia portería del "edificio 
que ocupan  las oficinas de la Deuda..

3.° Q u e  cada hoja so lo  ha cíe con ten er  una proposi  
ción.

Y i.° Que n o  se admitirán en pago  de las ad ju dica 
ciones qu e  se hagan oíros tí lulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposic iones.

Tam bién se hallarán fie venia en la expresada portería  
las facturas con que precisamente se han de acom pa ñ ar  
los (‘réditos qu e  se presenten para su am ortizac ión  p or  
consecuencia de las p rop os ic iones  que se adm itan en  la 
su basta ,  y en  las cuales se deberá estampar la n u m e r a 
c ión  de ios m ism os  p or  orden  corre lat ivo  de m enor  á 
m ayor.

A fin de evitar qu e  dentro  de un mis.no pliego  se 
in c lu y a n ,  com o  ya ha a c o n t e c id o , proposic iones su scr i 
tas por  distintos interesados, c u an do  solo á n om b re  de uno  
de ellos se ha constitu ido depósito ,  se expresará  en el 
sobre de cada p l iego ,  además de la clase de Deuda é 
importe nominal de  los créditos qu e  se o frecen ,  el n o m 
bre  det prop onen te :  en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposici  .m esque se h a 
llen suscritas p or  otros iiiíeresados que  aquoiios qu e  
hayan consignado  en  Tesorería  d icn o  depósito.

Para que  los plisaos no s m m u iid u n ,  >,e ex p resa rá  
en  el sobre  Ir d a m  da Deu 'T  ■■ o-o  • v m \:l p r o _  
posición  ó p; aa >. • ; mes q. *. o ni o ha 
cerse  por soy -  ‘ aras  d e r iv e . . .  s . ; m p rim e
ra clase de las de s e g u n d a ,  asi interior  com o  exter ior .

Madrid 5 de Abril  de 1861.— El ;Secretario, A n ton io  
Bruno M oren o .=  VA B.*=E1 P r e s id e n te , P. S., A lvarez  
Quiñones.

M odelo de p rop osición .

El qu e  suscribe  se co  mpromete á entregar el dia 3 de 
Mayo próx im o en la Dirección, genera! de la Deuda
pública la cantidad d e  rs. vn .  nom ina les  fie Deuda
amortizable en ios títulos que á continuación se ex presa n
al cam bio  d e ....................y    centavos  p or  100 ,  c o n
sujeción á las cond iciones que c om p r en d e  el a n u n c io  
publicado  p or  la Junta para la subasta de  dicha clase 
de Deuda.

Titulos. Series. Numeración.  Importe.

Madrid. *. .d e  A br il  de  186;.

En conform idad  á lo qu e  se p rev ien e  en la ley de 
Presupuestos de 14 de Abril  de 1856, se celebrará el dia 
27 del actual, á las doce  d é la  m añ a n a ,  en el despacho  
de la Pres idencia ,  la subasta de la Deuda del T esoro  p ro 
cedente del material respectiva ai presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición 
de dichos efectos es la de 666.666 rs. por cuenta de la 
consignada en  el presupuesto  corriente para esta o b l i 
gación.

Do la referida suma se invertirán :
222.222 paro ia Deuda p r e fe re e - )

t e .    ....... ................ . .  [ gocen ó no interés;
4 44.444 para la no p r e f e r e n t e . . ; 

en el concepto de que en pago óo  las adjudicaciones que 
. hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro.
V fie ningún m odo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda,

En el dia v  hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública,  y en oda se abrirán y leerán ios p l iegos , e m p e 
zando por  los de Deuda preferente; y después de c lasif i 
cadas las proposiciones de m enor  á m a y o r , según el p re 
cio  de cada una , comenzará la admisión , profiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios,  
se dará, la preferencia a las de m enores  cantidades.

Guando so llene la cantidad de la subasta, las p r o p o s i 
c iones que no tenga ti cabida aneciará n desechadas. Si la* 
última admitida hasta entonces excediese  de la ex p resa 
da cantidad , se reducirá ¿ la que baste para su c o m p le 
to : y 3i en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en prec io  y  cantidad , se adjudicará la cuma en 
cuestión en iguales partes ó por  sorteo ,  á vo luntad  de 
los proponentes .

En la subasta t >io serán admisibles las proposic iones 
que hagan benefic io  al Tesoro, o freciendo documentos  de 
crédito por cantidad inferior  al valor nom inal qu e  repre 
senta a.

Tara facilitar el acto de la ad jim ícácton , las p ro p o s i 
c ion es  se harán por  unidades y por  centavos de unidad, 
desechándose desde luevo ios que orados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por  medio de p ropos ic iones  en p liegos  cerrados ,  ob ser 
v án dose  las regias s iguientes :

1 /  En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constitu irán por  los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda p ública  los depósitos en  la p rop orc ión  
del i por  100 en 'metálico, ó su equivalente en papel,¡del  
va lor  nom ina l  d é l o s  créd itos  qu e  se com p rom etan  á en 
tregar.
' 2 . a Se formalizarán tantos depósitos cuantos  sean los 

p liegos qu e  los licitadores p res en ten , in c lu y én d ose  en 
sobre  separado las proposic iones de  la Deuda preferente 
de las de la no preferente.

3.a En el sobre  de cada pliego deberá  ex p resa r 
se ia clase  de Deuda, el nom bre d e í  p roponen te  y  el n ú 
m ero de la carta de pago á qu e  corresponda.

4.a Estos p liegos se entregarán  p or los interesados 
en el acto de con stitu irse  la Junta al P residen te  de la 
m ism a , ex h ib ien d o  la carta de pago resp ectiva  á cada 
p lie g o , en las cuales deberá con star la in terven ción  de la 
C ontaduría.

Una vez ab iertos los p liegos , se com p rob a rá n  p or la 
Junta los n om bres de los p rop on en tes , el im porte n o 
m inal de las p rop os ic ion es  con  los de las cartas de pago, 
d esech án dose  desde lu eg o  todas las qu e se ha llen su scr i
tas p or otros  interesados qu e aquellos que hayan con 
s ign a do  el d ep ós ito ; y e n  el caso  de resultar qu e  el im 
porte nom inal de alguna p rop os ic ión  exceda del co rres 
p on d ien te  al d epósito  qu e  para resp on d er  de su cu m p li
m iento h u b iese  con stitu id o , se redu cirá  en  la p rop orc ión  
qu e corresp on d a , qu eda n d o  desechada p or  la cantidad que 
no g u a rd e  relación  con  d ich o  d epósito .

Estos depósitos se d evo lv erán  ó tendrán en  cuenta al 
tiem p o de entregar á los licitadores el p recio  de la ad ju 
d ic a c ió n ; pero el interesado q u e  después de hecha esta á 
su favor n o v er ifiq u e  la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 4.° de Mayo p ró x im o , perderá d ich o depósito y 
tam bién el d erech o  á la a d ju d ica c ió n ; d eb ien d o a d v e r 
tir q u e  el pago de d ich os valores no podrá  tener efecto 
hasta el dia 6 del m ism o m es, en razón á ser necesario em 
plear este tiem po in term edio  en  las op era cion es de re co 
n o c im ie n to , can ce lac ión  y  dem ás qu e deben  p reced er á 
la ex p e d ic ió n  de los op ortu n os libram ientos.

Con arreg lo  á lo p rev en id o  en la Real ord en  de 24 de 
Junio de 4 857 , se advierte  al p ú b lico  :

1.® Que en todas las p rop osic ion es que se presenten  ha 
de expresa rse  la s é r ie ,  n u m eración  por orden  c o r r e 
la tiv o  de m en or á m a y o r , é im porte de los títu los qu e 
los p rop on en tes se com p rom eten  á entregar, en la fo r 
ma que aparece  det m odelo  qu e á con tin u a ción  se in 
serta.

2.° Que todas estas p rop os ic ion es  han de ex ten d erse  
precisam ente en las hojas qu e con  arreglo ai expresado 
m odelo se hadan de venta en la portería del e d ific io  qu e 
ocu p a n  las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja so lo  ha de con ten er  una p rop os i
c ión .

Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las a d ju d ica 
c ion es  que se hagan otros títulos qu e aquellos qu e  se d e 
tallen  en las referidas p rop os ic ion es .

T am bién se hallarán de venta en la expresada portería  
las facturas con  que p recisam ente han de acom pañar 
los créd itos  qu e se presenten  para su am ortización  por 
co n se cu e n c ia  de las p rop os ic ion es  que se adm itan  en la 
subasta , y  en las cuales se estampará la num eración  de 
las m ism os por órden  corre la tivo  de m enor á m ayor.

M adrid 5 de A bril de 4 864 . =  El S ecre ta r io , A ntonio 
B runo M o re n o .= Y .°  B . ° =  El P residen te , P. S . , A lvarez 
Q u iñ on es.

M odelo de p rop osición .

El que  su scr ibe  se com p iórn ete  á entregar el dia f.° de 
M oyo p róx im o  en la D irecc ión  general de la Deuda p ú 
blica la cantidad d e ........................................... reales v e llón  en
billetes del T esoro de la clase................ , cu y o  p orm en or  se
expresa á con tin u a ción  , al cam bio  d e .  y ....................
cen tavos por 100,  con  su jeción  á las con d icion es  qu e 
com p ren d e  el an un cio  p u blicad o  por la Junta para la 
subasta de d icha clase de D euda.

Títulos Séries.  Numeración.  Im porte .

í

H \ L id . . A bril de 1861.

N oasiguieule á i o d ispu esto  en la íey  de 31 d e  Julio 
do 1835, tendrá efecto el día 30 del a c t u a l , á las d oce  de 
la m añana , en  el despach o de la P res id en cia , la su 
basta de la Deuda del T esoro  p roced en te  del p ersonal.

La cantidad  que ha de in vertirse  en la ad qu isición  de 
los re fer id os  e fectos es la de 1.000.000 de rs . por cuenta 
de la consignada en el p resu p u esto  co rr ien te  para esta 
ob ligación .

La subasta se verificará  ba jo  las bases s ig u ien tes :
1.a En el dia an ter ior  al en qu e se ce leb re  la su bas

ta, ia Junta fijará el p re c io  m áxim o á qu e hayan de ad
ju d icarse  los m en cion ad os e lectos , y lo consignará  en p lie 
go cerra d o  y sellado, q u e  guardará  el Presidente ba jo su 
resp on sab ilid ad .

2.a Las p rop os ic ion es  de ven tas se harán  p o r  los  lic i
tadores en  p liegos  c e rr a d o s , con stitu yen d o  p rév iam en te  
en la T esorería  de la D euda el d epósito  del 1 p or  100 
en m e tá lic o , ó su equ iva len te  en papel , del va lor  n o 
m inal de las p rop os ic ion es  qu e  p re s e n te n , ei cual p e r 
derá el in teresad o  qu e  despu és de hecha la ad ju d ica c ión  
n o verifiqu e  la entrega d e  los va lores o frec id os  eu los dias 
4 y 6 de Mayo p ró x im o ; d eb ien d o  advertir qu e el pago de 
d ich os valores tendrá efecto en los dias 40 y  14 del m ism o, 
en razón  á ser necesario em plear este tiem po in term ed io  
en las op eracion es de recon ocim ien to  , ca n ce la c ión  y d e 
más qu e deben preceder á la exped ición  de ios op ortu n os 
libram ien tos.

En el caso de resu ltar adm isib le  a lguna p ro p o s ic ió n  
c u y o  depósito  n o  a lcan ce á cu b r ir  el 4 p or  100 en  m e 
tálico del v a lo r  nom inal de aquella , se red u cirá  en la 
p rop orc ión  qu e co rre sp o n d a , qu edando desechada p or  
la cantidad  qu e  no gu a rd e  relación  con  d ich o  d epósito . 
Estos depósitos se ad m itirán  en la expresada T esorería  
hasta las on ce  del dia en  qu e  se v er ifiq u e  la su basta .

3 .a En el dia y  h ora  señ alados ce lebrará  U Junta 
sesión  p ú b l i c a , en  la q u e  ante todo se abrirá  el p liego  
en qu e  se h u biese  con sig n a d o  el p rec io  m á x im o , y  d es
pués los de las p ro p o s ic io n e s , d esech án d ose  d esde luego 
las qu e  se hagan á p re c io s  su p eriores  al fijado p or  la 
Junta.

4 .a C lasificadas las dem ás de m en or á m a y o r , según 
el p rec io  de cada u n a , com en za rá  la ad m is ión  , p re fi
r ien d o  siem pre las de p rec io s  m ás ba jos, y  en  igualdad de 
p re c io s  las de m en ores  cantidades.

5 .a Una vez  llena la cantidad  de la su b a s ta , las p ro 
p osicion es qu e  n o tengan cab id a  qu edarán  desechadas. 
Si ia ú ltim a adm itida hasta en ton ces  ex ced iese  de la ex 
presada can tid ad , se redu cirá  á la que baste para su 
c o m p le to ; y  si en este caso  h u biese  dos ó m ás p ro p o s i
c ion es de un  m ism o p recio  y  ca n tid a d , se ad ju dicará  la 
suma en cu estión  p o r  iguales partes ó p or  sorteo , á v o 
luntad de los p rop on en tes .

6 .a El m ism o m étodo se ob serv a rá  cu a n d o  haya d os ó 
más p rop os ic ion es  iguales p or  la total cantidad  del rem ate.

7 .a Si de la subasta n o  resultase adm isib le  n in guna  de 
las p rop osic ion es p re se n ta d a s , ó  si las qu e lo fu esen  n o  
cu b riesen  la cantidad del rem ate , la Junta reso lv erá  lo 
que con sid ere  m ás ben efic ioso  para los intereses de la Ha
c ien d a  , b ien  p roced ien d o  á nueva subasta p or  la total 
cantidad en  el prim er ca so , ó p or  l a ñ o  cu b ierta  en el 
segu n do, b ien  acum ulando una y otra á la subasta s i
guiente.

8 .a Para facilitar el acto de la a d ju d ic a c ió n , las p ro 
p osicion es de p recios se harán por unidades y  p or cen 
tavos de unidad, desechán dose desde luego los q u eb ra d os  
de centavo.

9 .a En pago de las ad ju dicaciones qu e  se hagan solo 
se adm itirán los títulos y  residuos de la Deuda del p erso
nal ya em itidos.

Con arreglo á lo p reven ido  en la Real órden  de 24 de 
Junio del año de 1857, se advierte al p ú b lico  :

1.® Que en todas las proposiciones qu e se presenten 
ha de expresarse la série , n u m eración  correlativa  de m e 
n or á m ayor, ó im porte d é lo s  títulos que los p rop on en 
tes se com prom eten  á entregar en la form a que aparece 
del m odelo que á con tin u a ción  se inserta.

2.° Que estas prop osicion es han de extenderse p reci
sam ente en las hojas qu e , con  arreglo al expresado m o 
delo, se hallan de venta en la portería  del ed ificio  que o cu 
pan las oficinas de la" Deuda.

37 Que cada hoja  solo ha de contener una p rop os ic ión . 
Y 47 Que no se adm itirán en pago de las ad judica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos qu e se d e 
tallen en las referidas p roposiciones.

Tam bién se hallarán de venta en la expresada p o r te -  
ríanlas facturas con qu e  precisam ente se han de a co m 
pañar los créd itos que se presenten para su am orti
zación  por consecuen cia  de las p rop osic ion es qu e  se ad 
mitan , y  en las cuales se estam pará la num eración  de los 
m ism os p or órden  correlativo  de m enor á m ay or.

A fin de evitar qu e  dentro de un m ism o pliego se in 
c lu y a n , corno ya ha a con tec id o , proposiciones suscritas 
por d istintos in te resa d os , cuan do solo á nom bre  de un o 
de ellos se ha constitu ido d ep ós ito , se expresará  en el 
sobre de cada pliego , adem ás de la clase de Deuda é im 
porte nom inal de los créd itos que se ofrecen,^ el n om bre  
del p rop on en te ; en la inteligencia de que serán  desecha
das desde luego todas las proposiciones que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan  con s
tituido en Tesorería  d ich o depósito.

Madrid 5 de A bril de 1 8 6 1 .= E l S ecretario , Antonio 
Bruno M oren o .= V .°  B .°= E 1 P res iden te , P , S . , A lvarez 
Q uiñones.

Modelo de proposición.

El que su scribe  se com prom ete á entregar en la Di
le c c ió n  general de la Deuda pública en los (fias 4 y  6 
de Mayo próx im o la sum a de rs. v n . . . . . . .  en  títulos de
la Deuda del personal, c u y o  p orm enor se expresa á c o n 
tin u a ción , al cam bio  d e   y   centavos por

ciento , con su jeción  á las con d icion es que com prende el 
an u n cio  publicado por ia Junta para la subasta de esta 
clase de Deuda.

 ------~r~-- -=-̂ — ------------- : = ...
Títulos.  Series . j N um eración. Importo.

Ma d r i d . . . .  de A bril de 1 864.

Desde m anana 13 del a- ' ; , le diez á dos del d¡a,
se verificará por ia Tesorería de este estab lecim ien to  la 
entrega de los nu evos títulos del 3 por 100 con so lid ad o  
in terior qu e  se han exped ido en equivalencia de los a n 
tiguos presentados á renovar con  carpetas n ú m eros 7.093 
á 7.423 , im portantes en ju n to  rs. vn. 6.173.000.

Con las referidas carpetas ha term inado ya la ren o
vación  de todos los docum entos presentados hasta el dia 
de ayer en esta corte y en las oficinas de las respectivas 
p rov in cias ; y com o los titulos em itidos ya con  los que se 
han de rem itir al extran jero representan una ¿mina 
aproxim ada á la totalidad de la Deuda del 3 p or 4 00 c o n 
solidado existente en c ircu la ción , de m odo q u e  las en 
tregas que en adelante se verifiquen han de ser de es
casa im portancia , la Junta ha acordado que se suspenda 
la publicación de los an un cios que d iariam ente ha ven i
do haciendo para enterar á los interesados del n ú m ero  
de las carpetas que se despachaban y la fecha desde que 
se entregaban los n u evos c ré d ito s , y que eu lo su cesivo  
los acreedores qu e presenten títulos para su renovación  
acudan sin más aviso á recoger los qu e  se em itan en eq u i
valencia á los ocho dias de verificar la entrega d e lo s  a n 
tiguos , no sien do festivos, ni de los destinados á los ar
queos.

Lo que se avisa á los acreedores para su con ocim ien 
to y gob iern o .

Madrid 12 de A bril de 1861.=E 1 S ecretario , A nton io  
run o M oreno. = V .°  B .°= E ! P residente, P. S . , A lvarez 
Q uiñones.

G ob iern o  de la p rov in c ia  de L o g ro ñ o .
Sección de Fom ento . —  Obras públicas.

A utorizado com petentem ente por la D irección  general 
de O bras públicas, y  de acuerdo con  el Ingeniero Jefe de 
C am inos de esta p rov in cia , este G ob iern o  c iv il ha señalado 
el dia 29 del actual para ia segunda subasta de la con s 
tru cc ión  de dos barcas para el paso del E bro  en R in cón  
de S o to , en la carretera de prim er órden  de Taracena 
á U rdá x , cu y o  presupuesto asciende á 28.683 rs. 47 c é n 
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
p or la instrucción  de 4 8 de Marzo de 4852, en  esté G o
b iern o  c iv il á las d oce  de su  m a ñ a n a , hallándose en  la 
Sección  de F o m e n to , para conocim ien to  d e l p ú b l i c o , el 
plano , presupuesto detallado y  p liego  de con d icion es  fa 
cultativas y e con óm ica s , que han de reg ir  en  esta c o n 
trata.

Las p rop osic ion es se presentarán en p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo.

La cantidad que ha de consignarse previam ente será 
el 5 por 4 00 del presupuesto de lú obra  á que se refiere 
la p rop osición .

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó acqioqes de 
ca m in os , debiendo acom pañar á cada p liego el d ocu m en 
tó que acredite haberlo  realizado del m odo  que p rev ien e 
la referida instru cción .

En el caso de que resultasen dos ó m ás p rop osic ion es 
iguales se celebrará en el acto ún icam en te entre sus a u 
t o r e s  una segunda licitación  abierta en los térm inos p re 
scritos en la citada instru cción , fijándose la prim era puja 
por lo m énos en 500 r s . , y quedando las dem ás á volun* 
tad de los licitadores con tal qu e no ba jen  de 100 rs.'

L ogroño 7 de A bril de 1 8 6 i .= E l G obern ador interino, 
Ildefonso San Mi lian. 1839

Modelo de proposición .

D. N. N., vec in o  d e .. . . ,  enterado del an u n cio  p u b li
cado en  el G obierno de provincia d e    con  techa
d e . . . . . .  d e .    ............  4 864 y  de los requisitos y  c o n 
d icion es que se ex igen  para la ad ju dicación  en p ú b lica  
subasta de dos barcas para el paso del E bro en  R in cón  
de S o to , se com prom ete á tom ar á su  carg o  la c o n s tru c 
ción  de las m ism as, con  estricta su je c ión  á los expresa 
dos requisitos y con d icion es, por la cantidad d e ............

( Aquí  la proposición  qu e se h a ga , adm itiendo ó m e 
jora n d o  lisa y llanam ente el tipo fija d o ; p ero  advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expresé 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , p or  la 
qu e  se com p rom ete el proponen te á la e jecu ción  de d i
chas dos b a rca s).

L og roñ o  7 de A bril de 1861. =*E1 G ob ern a d or  interi
n o , Ildefonso San M illan.

G ob iern o  de la  p rov in c ia  de V a len cia .
Se halla vacan te  la Secretaría del A yun tam iento  de 

T u ris , dotada con  4.000 rs. anuos.
Los que aspiren á su o b te n to , deberán  presentar su s 

solicitudes docum entadas á dicha co rp ora ción  en el p lazo 
de un m es, contado desde la p u b licac ión  deí pr< sénte eh 
la Gaceta de M adrid  y Boletin oficial de la p rov in cia .

V alencia 6 de A bril de 4 8 6 4 .= J o a q u in  de Peralta.
'   1853— 3

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de F alencia.
La Secretaría del A yuntam iento de F uen tes de Nava, 

dotada con  3.500 rs. anuales se halla vacante.
Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá  con  a r 

reglo á lo d ispu esto én el Real decreto de 4 9 de O ctubre 
de 1853, d irijirán  sus solicitu des docum entadas al P resi
dente de la M unicipalidad en ei térm in o  de u n  m e s , á 
contar desdé la publicación  de este an un cio .

Palencia 9 de A bril de 4864.==* J. Q u iñ on es de León.
___________________ 1854— 3

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de L u g o .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

R iotorto , en  esta p ro v in cia , dotada con  el sueldo de 4.000 
reales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes d ocu m en ta
das en debida form a al A lcalde Presidente de d ich o  A y u n 
tam iento d entro  del térm ino de 30 d iás, contados desde 
la p u blicación  de este an un cio  en el Boletin oficial de esta 
misma p rovin cia  y Gaceta de M ad rid ; en  la inteligencia 
de que serán  preferidos los que reún an las c ircu n stan cias  
q u e  prescribe  el Real decreto  de 49 de O ctu bre  de 4 853.

Lugo 8 de Abril de 4 864. =  El G o b ern a d or , Jacinto 
Lozano. 1855— 3

Capitanía gen era l de Cataluña.
Estado M ayor.

Se presentará en el Estado M ayor de esta Capitanía 
general con  el ob jeto  de re c ib ir  uii ab on aré  de 3í>0 reb 
les qu e le corresp on d en  , el soldado licen ciad o  p roced en 
te del reg im iento  infantería de la P rin cesa  , A n ton io  A b e - 
llan Corviendo.

B arcelona 8 de A b r il de 1 8 6 i .=  El B riga d ier , Jefe de 
Estado M a y o r , Hallez. ' 1840

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de G ranátula.
La plaza de M édico-C irujano titu lar de esta pob lación , 

que consta de 651 v e c in o s , dotada con  4.000 rs. anuales, 
pagados por trim estres ven cid os del presupuesto M u n i
cipa l por la asistencia á los pobres en todas sus dolencias, 
adem ás de las igualas volun tarias con  los vec in os  a co 
m odados , sé halla va dan te.

Los Profesores en  ám bas facultades qu e deseen ob te 
nerla presentarán sus solicitudes eri la SecretaH a de este 
A yuntam iento en todo el presente m e s , expresando en 
ellas su edad , estado y  tiem po q u é  llevan  de e je rc ic io  en 
sus profesiones.

G ranátula 10 de A bril de 1 8 6 4 .= E l P res iden te , Pablo 
Nieto de M olina. =  Él S ecretario , E stéban B lan co y 
Vega. _ _ _ _ _ _  4852

A yuntam iento con stitu c ion a l de V alladolid .
El Excrno. A yun tam iento  d e esta ciudad  con  la c o m 

petente a u to r iza ció n , ha d ispuesto contra tar en pública  
subasta las verjas de hierro que se han de co loca r  en la 
puerta del P ríncipe.

La cantidad en qu e  están presupuestadas es la de 
4 9.104 r s . , no adm itiéndose postura qu e  exceda d e  esta 
sum a.

La subasta se hará p or pliegos cerrados , q u e  se a r r e 
glarán al m odelo  a d ju n to , sien do requ is ito  ind ispensa
ble para ser adm itido lic ita d or , acreditar haber con sig 
nado 2.Q0O rs. en la Depositaría de fondos m unicipales.

Dicho acto tendrá lugar el d om in go  12 de M a y o 'p ró 
x i m o ,  á las doce  de su m añ an a, en una de las Salas 
C on sis to r ia le s , y  el expediente se halla de m anifiesto 
desde este dia en la Secretaría d e l A yu n tam ien to .

Valladolid 40 de A bril de 4 8 6 i .= E l  A lcalde con stitu 
cional J u a n  de S eg li.= S im on  G u errero , Secretario.

4837



Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d e  , enterad# del pliego de

condiciones para la construcción y colocación de las ver
jas de hierro para la puerta del Príncipe D. Alfonso , las 
acepto lisa y llanam ente, y me comprometo á ejecutar
las por la cantidad d e  rs. arroba.

(Fecha y firma.)

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de A lcu escar.
La titular de Médico-cirujano de esta villa, dotada 

con 2 . 200 rs:, pagados del fondo de propios por la asis
tencia de los vecinos pobres , reconocimientos de las 
quintas con los emolumentos que marca la ley de re 
emplazos vígonte, casos de heridos de mano airada que 
se presenten, con sujeción á lo que resulte de los proce
dimientos criminales para el cobro de sus honorarios, y 
la contratación é iguala particular de 592 vecinos deque 
consta esta población y cuyos productos se gradúan en 
8.000 rs., se halla vacante por renuncia del que la obte
nía La provisión en el que reúna mejores méritos y ser
vicios se ha de verificar á los 30 dias d ^ d e  que aparez
ca este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, acompañadas 
de su título y hoja de servicios con el atestado de su con
ducta moral y política á esta Alcaldía de mi cargo en el 
término prefijado franco el porte.

Alcuescar 6 de Abril de 1861. =  El Alcalde, Valentín 
V alverde.=El Secretario, Antonio Burgos. 1851

C om isaria  de G uerra é In te rv e n c ió n  
de la  F áb r ica  de T ru b ia .

El Comisario de Guerra , Interventor de la Fábrica de 
Trubia , hace saber : que debiendo procederse á subastar 
en público , consiguiente á lo dispuesto por el Excmo. Se
ñor General Subinspector del departam ento, en 30 de 
Marzo últim o, el arriendo de los prados que á continua
ción se expresan , con arreglo al pliego de condiciones 
redactado al efecto, que se lía lia de manifiesto en las mi
nas de Riosa , en Porcio y en esta Comisaría.

1.a La subasta tendrá lugar á las doce del dia 9 de 
Mayo del corriente año en las minas indicadas an terio r
m ente, ante la Junta económica y bajo la presidencia del 
Sr. Director del establecim iento, según lo prevenido en 
la instrucción de 3 de Junio de 1852, y mediante propo
siciones que se harán  á viva voz por el término de una 
hora.

2.a El remate no causará efecto hasta obtener la com
petente aprobación superior.

3.a El compromiso del mayor postor^ empezará desde 
que se declare el rem ate, y solo cesará de no llegar á 
merecer la aprobación.

4.a Los licitadores harán  proposiciones á cada uno de 
los prados ó á todos juntos.

5.° Los precios límites del arriendo por un año son:
El prodo llamado de Peruilera................................  30 rs.
El id. id. de la C ruz.............................................   40
El id. id. de la Perel...................................................  20
El id. id. de los Cubiles..............................................  19
El id. id. del Teleno..............................................   1 2
El id. id. del Canto de las C orres............................  200
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Trubia 8 de Abril de 1861.« R am ón  de Vivero y Auge.
1838

J u zg a d o  de p r im er a  in sta n c ia  de R am ales.
Licenciado D. Pedro Saenz de R ussio, Juez de prime

ra instancia de Ramales y su partido.
Hago saber, que e n ‘este Juzgado se halla vacante una 

plaza de procurador, por renuncia de D. Bartolomé Sainz 
que la desempeñaba. Por tanto, y tratándose de su p ro 
visión, los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
con lus documentos que acrediten su idoneidad, dentro 
del térm ino de 15 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno.

D ado  en  R a m a le s  á 6 d e  A b r il  d e  1861 . = P e d r o  S a e n z  
d e  R u s s io . -= P o r  s u  m a n d a d o ,  A n d r é s  O r t iz  M a r tín e z .

1850

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de C uentas del R e in o .^ S e c re ta r ia  genera! ==Por el 

presente  y en v ir tu d  de acuerdo  del limo. Sr. M inistro Jefe d é la  
Sección novena se c ita , llama y em plaza po r segundo  y último 
plazo á D. Pascual M o re tó n , C on tra lo r que fué dei hospital m i
litar de  U lldecona, en el an tiguo re ino  de V alencia, ó sus h e re 
deros, á íin de  que en  e! térm ino  de 20 d ia s , que  em pezarán  á 
conlarse á los 10 de  pub licado  este  anuncio en la G aceta, se p re 
senten por sí o por m edio de enca rg ad o  en esta S ecre ta ría  gene
ral ¡i reco g er y con testa r un pliego de rep a ro s  p roceden te  del 
exam en de tres cuen tas del re ferido  h o s p ita l, com prensivas á la 
época de M arzo, A bril y M ayo de 1814; en la inteligencia que 
de  no verificarlo  les p a ra rá  el pe rju ic io  que haya lugar-.

M adrid  10 de A bril de 1861.---José Pullos. 1363— 3

Tribuna! de  Cuentas del R e in o .= S e c re ta r ía  g e n era l . == P o r el 
p resen te  y  en  v ir tu d  de acu erd o  del lim o. Sr. M inistro Jefe de  
la sección novena de este T ribuna l se c ita , llam a y  em plaza p o r 
segundo y  últim o plazo al p re sb íte ro  D. José S e rran o , ó á  sus 
h e red e ro s , ad m in is trad o r q u e  fué del hospital m ilitar de M urcia 
desde 23 de  A bril d e  1812 hasta el 17 de E n ero  de 1814 , á fin de 
que en el térm ino de 20 d ia s , que  e m p ezarán  á c o n ta rse  á los 10 
de pub iicado ,este  anuncio  ea  la G aceta , se p resen ten  p o r  sí ó p o r 
m edio de encargado  en esta S ecre ta ría  á satisfacer las dificultad- 
des y  nu lidades de que adolecen las cuen tas del ex p resad o  esta 
b lecim ien to ; en  la in te ligencia  que de no verificarlo  les p a ra rá  e* 
perjuicio que h aya  lugar.

M adrid  10 de A bril de  1861.-— José Fullós. 1864— 3

T rib u n a l d e  C uentas del R e in o .= S e c re ta r ía  g e n e r a l .= P o r  el 
p resen te  y  en  v ir tu d  de acu e rd o  del lim o. Sr. M inistro  Jefe de 
la sección novena se c ita , llam a y em plaza p o r  segundo  y  ú ltim o 
plazo á D. José P e rez  D o m in g u ez , m ayordom o que fué del hos
pital m ilitar de C artagena  , ó á  sus h e re d e ro s ,  á fin d e  que d e n -  
ro del preciso  té rm ino  de  20 d ia s , que em p eza rá n  á con ta rse  á 

los 10 de  publicado este anuncio  en la G a ceta , se p resen ten  po r 
3í 6 p o r m edio  de enca rg ad o  en esta S ec re ta ría  general á re co 
ger y con testa r un pliego de rep a ro s  p ro ce d en te  de  26 cuen tas de 
caudales y  v ív e res  de  dicho hospital y  época d esde  1 .° ele F e b re 
ro  de  <818 á 31 do M arzo de 1820; en la in te ligencia  que de no 
verificarlo  les p a ra rá  el pe rju ic io  que  haya  lugar.

M adrid 1 o de A bril de  1861 .= J o s é  Fullós. 1865— 3

Tribunal de  Cuentas del Reino.— S ecre ta ría  g eneral.—P o r  e 
p resen te  y  en v ir tu d  de  acu erd o  del lim o. Sr. M inistro  Jefe  de 
la Sección novena, se cita, llama y  em plaza p o r segundo y  últim o 
plazo á D. José A gustín  P e re z , a d m in is trad o r q u e  fué del h o s 
pital m ilitar de  San F e rn an d o  de Lugo (ó á sus h e red e ro s) , á fin 
de que en el té rm in o  de 20 d ias, que  e m p ezarán  á  con tarse  á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se p re sen te n  p o r sí ó 
por medio de encargado  en  esta S ec re ta ría  g eneral á reco g er y  
contestar un pliego d e  rep a ro s  p ro ced en te  del exam en  de  nueve  
cuentas del hospital de  que se deja hecho m é r i to , com prensivas 
á la época desde  7 de  Julio  de 1809 á 7 de A bril de 1810 ; en la 
in te ligencia  que  de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h a - 
ya lugar.

M adrid  11  de A bril de  1 8 6 1 .= Jo sé  Fullós. 1866— 3

D. José de  la Vega y  C oncha , Secre ta rio  hono rario  de S. M., 
Juez de  p rim era  in stancia  de  este p a rtid o  de T o rre la g u n a  &c.

P o r el p re sen te  hago sab e r que  en  este  Juzgado  se siguió 
causa crim inal de oficio con tra  José C a w o o d , na tu ra l del pueblo 
de B r in y , p rov incia  de Y o rk , re in o  de la G ran  B re ta ñ a , de 27 
años, so lte ro , hijo d e  W illians, y  de  C lara C aw o o d , que sabe 
lee r y escrib ir, sobre  las desgracias y perju icios causados con el 
choque de  un tre n  de V alastre  del fe rro -c a r r il  de  Isabel II, que 
conducía C aw ood el 7 de  M arzo de 1859 desde la estación de  las 
Caldas con o tro  tren  e x trao rd in a rio  d e  m ercancías q u e  hab ia  sa
lido de la estación de S a n ta n d e r. T e rm inada  la causa en reb e ld ía  
Por sen tencia  de 9 de M ayo de 1860 confirm ada p o r Real sen
tencia de 12 de Jun io  s ig u ien te , que im pone al p rocesado  en tre  
° h a s  co sa s , 22  m eses de p ris ión  correccional y  v a ria s  indem ni
zaciones, sin perju ic io  d e  o írle  si se p resen tase  ó fuese habido  
h® acordado e x p ed ir  el p resen té  po r el cual c i to , llam o y  em 
plazo de nuevo al C aw ood p a ra  que com parezca en  este Juzgado  
Y E scribanía del qu e  re fren d a  á ser notificado con lec tu ra  ín te -  
8ra y copia y  o irle  lo que ex p u sie re , y  en  nom bre  de  S. M. ru e -  
§° y  encargo  á todas las A utoridades se s irv an  p ro c u ra r  la bus-

Y cap tura  cuando  q u ie ra  que  se le h a lle , poniéndole á d ispo
sición de este T r ib u n a l, pues en ello se in teresa  la récta adm in is- 
r 9cion de justic ia  á que  m e ofrezco en  especiales casos.

Dado en T orre lavega  á 4 de  A bril de 1861 .= J o s é  de la V e -
Y Concha— por m andado  de S. S . , M anuel M. C onde.

1841

D. José Jim énez T ró y ario , Juez  d é  p rim era  instancia  de  este 
Partido.

Por* el p re sen te  cito , llamo y  em plazo p o r té rm in o  de  30 dias

á los p rocesados M iguel C o n tre ra s , álias M ig u e le te , F rancisco  y  
M aría C ontreras y  José C o n tre ras  F e rn a n d e z , álias J o u fe te , cas
te llanos n u ev o s, vecinos de esta c iu d a d , p a ra  que d e n tro  de d i
cho plazo se p re sen ten  en este Juzgado  á re sp o n d er á los cargos 
que  les  re su ltan  en  la causa que c o n tra  los m ism os se s igue so
b re  hom icidio á los castellanos nuevos I s id r o , e x p ó s ito , A ntón y 
Antonio R odríguez  , y  lesiones g ray es  á Isabel R odríguez F e r 
n a n d ez , de l dom icilio  de Sera  ; én la in teligencia de  q u e  serán  
oidos y  su justic ia  g u a rd a d a  , apercib iéndo les ' qne de no verifi
carlo  en el indicado té rm in o , se les d ec la ra rá  rebe ldes y  co n tu 
m aces , s igu iendo  el p roceso  su tram itación  o rd in a r ia , y  en ten 
d iéndose  las subsigu ien tes actuaciones con los estrados de  la S a 
la-A udiencia de este  ju zg ad o , p a rán d o les  el m ism o perju ic io  que 
si fuese en  sus personas.

P u rch e n a  8 de A bril de  l8 6 1 .= Ío s é  Jim énez T ro y an o .= -P o r 
su m a n d a d o , L ucio  Povo.

P o r el p re sen te  y  en v irtn d  de  p rov idencia  del Sr. D. G re 
g orio  Rozalem, Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  de la A u
d iencia de  esta  c a p i ta l , re fren d a d a  dei E scribano  del núm oro 
del c rim en  D. A ntolin M urga, se cita, llam a y em plaza á Benito 
A rias y G onzález, n a tu ra l y  re s id en te  en esta co rte , casado, jo r 
nalero, de 34 años de  edad ; p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias, 
á contar desde  la publicación del p re s e n te  en  la Gaceta  oficial, 
se p re sen te  en la S ec re ta ría  de  la E xcm a. Sala correccional, á 
fin de  hacerle  sab e r una  p rov idenc ia  d ic tada  por la m ism a en 
causa que con tra  él se sigue, por lesiones; bajo apercib im ien to  
de lo qu e  b ay a  lugar.

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del S r. D. G regorio  R ozalem , J u e z  
de p rim era  instancia  del d is trito  de  la A udiencia de  esta c o rte , 
r e f re n d a d a  por el E scribano  de S. M. del núm ero  del c rim en  de l 
mismo, ü .  P ed ro  López de  V aliño, se cita, llama y em plaza á 
Benito H uerta s  G arcía, h ijo  de José y  de L ibrada, n a tu ra l de 
G rado, p rov inc ia  de S e g o v ia , d e  estado soltero, de 18 años de 
edad , y dé  oficio s irv ien te , p a ra  que  en el té rm ino  de 30 dias á 
co n ta r d esde  el en  que tenga  lugar la inserción  de este anuncio 
en los p e riód icos  oficiales, se p re sen te  en  la A udiencia de S. S. 
sita en  el p iso bajo  d é l a  te rrito ria l ó en la cárcei de villa á 
re sp o n d er á los cargos q u e  co n tra  el m ismo resu ltan , en  causa 
que se le sigue p o r hurto : bajo  apercib im ien to  que  de  no verifi
carlo  se segu irá  la causa en su ausencia y reb e ld ía  p a rán d o le  el 
perjuicio que h ay a  lugar. "1844

P o r el p resen te  y  en  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. P a s -  
casio F e rn a n d e z , Juez de p rim era  in s ta n c ia  del d istrito  d e l M e
diodía de  esta c a p ita l, se c ita , llama y  em plaza á José  G arcía 
Ondina , p a ra  qu e  d en tro  de nueve d ia s , que p o r te rc e ro  y  ú lti
mo té rm ino  se le señ a lan , contados desde  la publicación de este 
ed ic to  en  la G aceta  oficial, com parezca en la S ec re ta ría  de  la Sa
la c u a rta  d e  la Excm a. A udiencia te r r i to r ia l , sita fren te  á Santa 
C ru z , de  d iez  á dos de la t a r d e , á p ra c tic a r  una d iligencia en 
causa que  se sigue contra  el mismo p o r hurto ; bajo ap erc ib im ien 
to de  que no verificándolo se su stan c ia rá  la causa en  su ausencia 
y  rebeld ía , y  le p a ra rá  el perju ic io  que  haya  lugar. 1845

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Pascasio F e rn an d ez, 
Ju ez  de  p rim e ra  instancia  del d is trito  del M ediodía, se cita, lla
ma y  em plaza por té rm in o  de 30 dias á Francisco  Jim énez, álias 
P a n te ra , p a ra  que  se p resen te  en  el re fe rid o  Juzgado á d a r  sus 
descargos en la causa que  se le sigue p o r h u rto  d e  una capa ; b a 
jo  apercib im ien to  que  de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  
que haya  lugar. 1847

E n v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. M anuel M artínez D elga
do, Juez  de p rim  e ra  instancia  del Juzgado especial de  H acienda 
de esta p rov inc ia , ignorándose la habitación en esta co rte  de Don 
Ju an  H erre ro  P in to  y  D oña Dolores H e rre ro  de V idal se les cita 
por el p resen te  anuncio  para  que en el térm ino  de tre s  dias com 
parezcan  en este Juzgado, sito plaza Mayor, núm . 7, piso te rc e 
ro  á p res ta r c ie rta  declaración.

M adrid  30 de M arzo de 1 8 6 1 . - P o r m andado de S. S.. Manuel 
M aría C árdenas. 1848

Juzgado  de  p rim era  instancia de C hinchón.— Por el p resen te  
se cita , llam a y em plaza por segunda vez á Antonio Casabona 
y  P e d ro  Palacios, para  que en el térm ino  de nueve dias se p r e 
senten  en esta cárce l del par.ido  en m érito s de la causa que se 
les sigue por h a b er hecho uso de cédula  de vecindad que  no era 
su y a ; en la inteligencia que si no lo verifican Ies p a ra rá  el p e r
juicio qne haya  lugar.

Chinchón 6 de Abril de 4861 .— Por indisposición del Sr. Juez , 
el de p a z , Licenciado, C ayetano R u iz .= P o r  su m andado. F e r 
nando  F ernandez.

D. Lope O vejas, Juez de p rim era  instancia de esta villa de 
A révalo y su partido .

P o r  el p resen te  se cita , llama y em plaza á todos los que se 
c rean  con derech o  á los bienes que á su falleoimieato dejó Don 
José  M ontero , vecino de M adrigal, p a ra  que com parezcan á d e 
ducirlo  en este Juzgado por m edio de persona legalm ente a u to 
rizada p a ra  i (p resen tar lo s  d en lro  del lé im in o  de 30 día-', conta
dos desde que  se in serte  en el B oletín  oficia l de esta provincia; 
pues p o r auto p o r mi p ro v e íd o  en las diligencias que penden  á 
instancia  de  D. N icolás G a rc ía , vecino de l citado M adrigal, en 
rep resen tac ión  de su hija Doña T elesfo ra  , así lo tengo m andado.

Dado en A révalo  á 3 de A bril de 1861.— Lope Ovejas.— P or 
su m an d ad o , F ranc isco  G uerra . 1861

D. M anuel Avello V a ld és , Juez de  p rim era  instancia  del d is 
trito  de la derecha  de esta c iudad  po r S. M. (Q. D. G,) &c.

H ago saber que  en este  mi Juzgado  y Escribanía del in fra s 
crito  p enden  autos de concurso vo lun tario  á los bienes de Don 
F rancisco  G anale jo , de esta v ec in d ad , en los cuales he  dic tado 
auto  m andando  convocar á los acreedo res por m edio  de a n u n 
cios en la  G aceta  del G ob ierno , diarios de esta  c ap ita l, Boletín  
oficial de la p rov inc ia  y fijación de edictos en los sitios de  cos
tu m b re  con el fin de que se p re sen ten  den tro  de 20 dias con los 
títulos justificativos de  sus créd itos.

C órdoba 20 de M arzo de 1861 .= M anuel Avello V a ld é s .= P o r  
m andado del Sr. Ju ez  , M anuel P o r te ra  y C ám ara. 1862

P o r p rov idencia  del S r. D. Pascasio F e rn a n d e z , Juez togado 
de p rim era  instancia del d is trito  del M ediodía de  esta co rte , r e 
fre n d a d a  po r el E scribano  del n úm ero  D. Francisco  M uñ o z , se 
sacan á pública subasta  los b ienes de! concprsado P o d ro  M artí
nez , consistentes en los s ig u ie n te s :

Un m o stra d o r de pino.
Un to rno  de c e rn e r  harina .
Una m áqu ina  de b a tir  masa.
Una artesa .
Dos cubos.
N ueve tab leros y  dos clavijales.
Cinco banquillos.
Un peso  p a ra  la masa.
T res  cuezos.
Un peso p a ra  el despacho.
Un cuchillo p a ra  co rta r masa.
Una estufa p a ra  ap ag a r el cisco.
Una rom ana de  h ierro .
Un tira -b ra sa s .
Dos candiles y  una candileja.
Un cedazo de a lam b re .
Seis cubos.
Una m edida de  m edia fanega.
Cinco palas p a ra  el horno.
Un m onton de cisco.
Siete esportones.
Una arquilla  p a ra  la sal y un cajón para  patatas.
Un sofá y  tre s  sillas.
Una cabezada.
Una a lbarda .
Una silla de m ontar.
Dos p u e rta s  v id rie ras .
Una m am para .
Un tab lero  de añ ir.
Dos tablas de c?»ma.
Una ace ite ra  de  hoja de  lata.
U a ve lado r d e  m ad era .
Un sello de  hoja  de  lata.
Una g rad illa  de  m ad era .
Dos paños do esto p a  p a ra  la m asa.
Dos pedazos de m antas viejas.
N ueve palillos de b a r r e r  el horno .
Una b ie lda  de ech a r la basu ra  de l horno.
Dos serones.
Unas aguaderas.
Dos espuertas.
Dos cubas de sacar agua.
D os cubos.
Una cuba pa ra  el agua.

Los cuales se ha llan  depositados y puestos de  m anifiesto p a ra  
que  p u ed an  e n te ra rse  de ellos en la calle de  las P eñuelas, n ú 
m ero  1 0 , a fu e ras  del portillo d e  E m b a ja d o re s , y  cuyo rem ate  
te n d rá  lugar el dia 25 del co rrien te  á las doce de  su m añana en 
el local que ocupa dicho J u z g a d o , sito en las a fueras de  la p u e r 
ta  de  A tocha. 4346

Juzgado  de  G u erra  de  Castilla la N ueva.— E n  v ir tu d  de  p ro 
videncia del Sr. A ud ito r de  G u e rra  d e  esta plaza , a co rd ad a  en  
los au tos que  sigue el Sr. D. Ju an  Antonio González con D. José 
M inguella y  su esposa D oña Josefa U rru tia  sobre  pago de  m a
ra v e d ís , se saca á púb lica  subasta  una casa sita en la villa de  
T o rres  y su calle de la C ruz V erde , tasada en  la sum a de 24.000 
re a le s , habiéndose señalado p a ra  su rem ate  el d ia  8 d e  M ayó 
p ró x im o , á las doce de  su m añana, en la aud iencia  de este Ju z 
g a d o , sito en  la calle de  A tocha, ex-conven to  de Santo Tom ás, 
piso en tresu e lo , don d e  e s ta rá n  de m anifiesto los re fe rid o s  autos 
p a ra  que puedan  e n te ra rse  los que  q u ie ran  in te resarse  en  dicha 

subasta.
M adrid  8 de Abril de 1861 .= V Íc e n te  C astañeda. 1880

T ribuna l de Comercio de M adrid .— E n v irtu d  de  p rov idencia  
asesorada del mism o se saca á pública subasta  una casa-fábrica 
de fundición  y  refinación de p lo m o . sita en C ham berí, calle de 
C ovarrub ias, señalada con el núm ero  2 nuevo, m anzana 37, cu
ya fáb rica  tiene en su fachada á la expresada  calle 36 pies de lon
g itu d , ó sea 10 m etros 3 cen tím etro s; la m edianería  d e rech a  es 
otra línea recta  de 136 p iés 5 décim as de long itud  (38 m etros 3 
c en tím e tro s ), y  su d irección  con la an iterior form a u n  ángulo m uy  
a g u d o : el con jun to  de  todas las líneas d e  que se com pone es una 
figura cu ad rilá te ra  i r r e g u la r , que tiene de superfic ie  3.944 piés 
cu ad rad o s , equ iva len tes á 306 m etros  cuad rados y 20 decím e
tros, con sus hornos de  fundición de plom o revestidos de fábrica  
de ladrillo  y  dem ás de  que se com pope, la cual h a  sido tasada 
por los perito s  nom brados al efecto en  93.451 rs. vn., con inclu
sión del valo r del te rre n o  qu e  o cu p a , del que  d eb erán  reb a ja rse  
las cargas que sobre  sí tuviese. Y p a ra  su rem ate  se ha señala
do el dia 11 de M ayo p róx im o y ho ra  de las doce de su m añana 
en la sala de  audiencia de dicho T r ib u n a l, sito plazuela de  la Le
ña , núm . 14 , piso p r in c ip a l , en donde  se ad m itirán  las postu ras 
que se h ic ie ren  siem pre que cub ran  las dos te rce ras  p a r te s  de 

dicha tasación. ^ 9 0

E n  v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. P a tricio  G onzález, Juez  
de p rim era  instancia del d is trito  de  las V istillas de esta capital, 
re fren d ad a  del Escribano del núm ero  de  la misma D. F erm ín  de  
A rauna, se sacan á pública  subasta varias  tie rras  y  otros b ienes 
situados en  térm ino y ju risd icción  del lu g a r de  N av a , valle de 
M ena , de cuyos linde ros , c ab id a , tasación y dem ás porm enores 
se d a rá  razó n  en la re fe rid a  E scriban ía  en los dias no feriados, 
de diez á tre s  de su t a r d e , y p a ra  su rem ate  se ha seña lado  el 
d ia 22 de M ayo próxim o á las doce del m edio dia en la au d ien 
cia de  dicho seño r J u ez , que la tie n e  en el piso ba jo  de la te r 
rito ria l de  esta corte.

M adrid  10 de  A bril de 1 8 6 1 .= F . A rauna. 1882

D. M ariano M olino, A bogado de los T rib u n a les , Ju ez  de paz 
p rop ie ta rio  de esta v illa , in te rino  de p rim era  instancia  de  la 
m isma y su partido  por en ferm edad  del prop ie tario .

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo á los que  se c rean  con 
derecho  á los b ienes quedados al óbito de Doña M aría Dolores 
A guilera y  Cuenca, vecina que fué de Porcuna y  legítim a m u 
je r  de  D José Ju lián  G a llo , para  que d e n tro  del té rm ino  de 30 
d ias, contados desde el en  que  este edic to  se inserte  en la Gaceta  
de M a d r id , com parezcan en  este Juzgado p o r sí ó por m edio  de  
P ro cu rad o r con po d er ba stan te  á e je rc itarlo  en la form a que 
sea p ro ced en te ; apercib idos que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perju ic io  que  hay a  lu g a r , pues así lo teDgo m andado en p ro v i
dencia  de este dia, en  autos que en el mismo p en d en  an te  la fe 
del in fra sc rito , incoados por fallecim iento in testado de la Doña 
M aría D olores A guilera y  Cuenca.

D ado en M arios á 19 de M arzo de 1861.— M ariano M olino.— 
P o r m andado  de  S. S . , M iguel N oguera  Velasco. 1884

P o r v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Miguel Jóven de  Salas, 
Juez de p rim era  instancia del d is trito  de M aravillas de esta 
co rte , se cita á todos los acreed o re s  al concurso necesario  de los 
bienes de la sociedad estab lec ida  en esta corte  bajo  el nom bre 
de B ed o ya , Trigo  y co m p a ñ ía ,  á fin de ce leb rar jun ta  general 
p a ra  el nom bram iento  de Síndicos, la cual ten d rá  efecto el dia 29 
del c o rr ie n te , á las once de su m añ a n a , en la sala d e S .  S . . piso 
bajo de la A udiencia te rr i to r ia l.

M adrid 6 de A bril de 1861 .--C ip ria n o  Perez. -1885

En v irtu d  de m andam iento  de ejecución despachado por el 
Sr. Juez  de p rim era  instancia de! d is trito  de M aravillas de esta 
corte en ios autos ejecutivos que se siguen en dicho Juzg ad o  y 
E scriban ía  de D. Jac in to  Z apatero  á instancia de  D. Basilio y Don 
José A ra u n a , de conform idad con lo p reven ido  en el art. 955 
de la ley de Enju iciam iento  c iv il, se req u ie re  al últim o poseedor 
de ía casa*solar núm . 5 an tiguo , 143 m od ern o , m anzana 252, de 
la calle de Atocha de esta cap ita l, p a ra  que en el acto dé y  p a 
gue á dichos señores la can tidad  de 726 . s. que le es en  deb er 
por los réd ito s de un censo de 4.400 rs. de capital que g rav ita  
sobre dicha linca.

M adrid 10 de Abril de 1861.— Jac in to  Z apatero .— El Alguacil 
de l Juzgado , Ju an  Carbonell. 1888

CORTES
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  12 de 
Abril de 1861.

Se abrió á las dos y cuarto con la lectura y aproba
ción del acta anterior,

ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Medinasidonia.
Se aprobó sin discusión el acta de Medinasidonia , y 

quedó admitido el Sr. D. León López F ranco , que acto 
continuo ju ró  y tomó asiento.

Ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas.
El Sr. PRESIDENT E : No estando el Sr. Martin en el 

sa ló n , tiene la palabra él Sr. Fagés.
El Sr. FAGÉS : Yo no conté que me llegara el turno 

de la palabra hasta que hablara el Sr. Martin. Por eso no 
lie traído nota n in g u n a , sabiendo que el Sr. Martin esta
ba en el uso de la palabra , y que habia una discusión 
grave pendiente. Yo no tengo inconveniente en tomar la 
palabra si S. S. me deja el tiempo necesario para recoger 
mis notas.

El Sr. m a d o z : No tengo inconveniente en que con
tinúe este debate si se espera á que venga á usar de la 
palabra el Sr. Martin. S. S, habia concluido de tratar el 
punto im portante del tram w ay, é iba á empezar á exa
minar el sistema rígido en comparación con el sistema 
Arnoux. ¿ Seria posible que quedase sin contestación lo 
que ha dicho el Sr. Ugarte contra el sistema Arnoux? Yo 
no creo que el Sr. Fagés quiera contestar al Sr. Martin 
sin haber oido mayores observaciones: S. S. es hombre 
leal en la discusión , y naturalm ente le ha degustar con
testar al Sr. Martin después de haberle oido. De otro mo
do se diría que se aprovechaban de la ocasión de no estar 
aquí el Sr. Martín.

Por otra p a r te , el Sr. Martin va á en trar en una 
cuestión científica en que yo no puedo reemplazarle. Yo 
puedo hablar de cálculos, pero no de cosas científicas, 
al paso que el Sr. Fagés puede hacerlo. S. S. conoce los 
pormenores del expediente, lo conoce en todos los deta
lles, y hace 22 años que no se ocupa más que de estu 
diar este expediente y la dirección que ha de tener este 
camino.

Yo deseo que la discusión de este ferro-carril sea so
lemne. En este ferro-carril veo una novia bonita ; y des
de que el Gobierno quiere darle un  d o te , tiene muchos 
pretendientes. Yo, pues, consideraría incompleta la de
fensa de la comisión si no continuara su discurso el se
ñor Martin. Continuar esta discusión sin oirle seria po
ner en un grave coi flicto á la com isión: bajo otro pun
to de v ista , distinto del científico, podríamos en trar en 
este debate; pero alocado  por el Sr. Ugarte en el punto 
de vista cienlífir , el Sr. Martin debe hacer uso de la 
palabra. ¿Y por qué no ha venido el Sr. Martin? Porque 
este debate estaba interrum pido, y debía suponer que no 
le tocaba usar la palabra. Hay más : otros dias se trata
ba de asuntos no políticos, y las sesiones han comenza
do tarde, y hoy habia una cuestión política, y ha em
pezado la sesión á las dos. (Entró en el salón el Sr. Rios 
Rosas.) Por consiguiente, deseo que se suspenda esta 
discusión hasta que venga el Sr. Martin,

El Sr. PRESIDENTE: En vista de no haber venido 
el Sr. Martin, se suspende esta discusión.

Interpelación del Sr. Rios Rosas.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. r í o s  R O SA S: Habia pedido la palabra espe

rando hablar después del Sr. Ministro de Hacienda. Por 
eso me he retrasado algunos minutos.

El Sr. Ministro de H ACIENDA: S. S., al hablar de 
Hacienda, manifestó que este ramo no estaba tal como 
suponía el Gobierno. Yo espero la prueba que presente 
S. S., para contestarle.

El Sr. r í o s  ROSAS: Cuando ayer usó de la palabra 
el Sr. Presidente del Consejo, manifestó que el Sr. Minis
tro de Hacienda se baria cargo de lo que yo de pasada

habia dicho sobre ese ramo. Me pareció que S. S. habia 
pedido la palabra, y entonces dije que yo usaría de ella 
para replicar después. Puesto que ei Sr. Ministro de Ha
cienda guarda silencio, yo diré algo, ya que se ha tocado 
á este punto.

Digo que en esta situación nueva se debía haber h e 
cho en lo relativo á la Hacienda algo de lo que se habia 
prometido. Yo pregunto: ¿qué se ha hecho? En 1845 un 
partido llevó á cabo el sistema tributario: en 1855, otro 
partido llevó á cabo otra medida económica de suma 
consecuencia, cuyas ventajas aprovecha ahora el Ministe
rio. ¿Qué ha hecho el Ministerio actual? Ha hecho la re 
forma de las tarifas de consum os, que es un  verdadero 
retroceso. Creo haber dado alguna prueba con esto de lo 
que de paso dije en mi prim er discurso. Pudiera exami
nar el valor, el carácter, bajo el punto de vista de crédito 
de la Caja de Depósitos, que cuesta 50 millones anuales 
al Estado, por un capital, que cuando se necesite, no se po
drá tener; pero prescindo de este asunto.

Indiqué también de pasada que convenía instituir un 
Ministerio de Ultramar, regido por un Ministro responsa
ble: no critiqué la gestión de los asuntos de Ultramar: 
lo que dije fué que para estar bien regidas aquellas p ro
vincias era preciso variar la forma de su administración 
centralizándola.

Dije que para que un Ministio sea responsable del 
departamento que desempeña, es preciso que pueda exa
minar los negocios por s í , y que eso no puede hacerlo 
un Ministro que es al misino tiempo Presidente del Con
sejo y Ministro de la Guerra.

El Sr. Ministro de la Gobernación, sin entrar en el 
fondo de la cuestión (y no hago agravio á S. S., cuyas 
dotes oratorias reconozco, habiendo hallado ayer á S. S. 
superior á sí mismo), nos habló de la ley de emplea
dos. -S. S, reconoció que el Congreso la habia pedido, 
considerándola como una necesidad , como un medio 
de moralidad, de gobierno y administración. Y á pesar 
de que S„ S. reconoció que el Congreso, por estos mo
tivos, pedia una ley de empleados, no ha tenido por con
veniente traerla. De este hecho podia decirse que S. S. 
no habia tenido tiempo de form ularla ; pero después de 
lo que S. S, contestó ayer diciendo que no participaba 
de las ilusiones de los que piden una ley de empleados, 
resulta que, no solamente negó el traer la ley, sino que 
negó hasta la esperanza de la posibilidad de que se hi
ciese la reforma. Es verdad que S. S. no se opuso á que 
se tomase en consideración una proposición de un Dipu
tado; pero eso no salva la responsabilidad de ningún 
Ministro que ha aceptado el compromiso de traer aquí 
una cosa.

Sobre la descentralización citó S. S. las palabras que 
en las Constituyentes dije acerca de Inglaterra. No re 
cuerdo lo que entonces dije: quizá usaría de este a rg u 
mento, exagerándolo: diría que la manera de ser de In
glaterra en ciertos hechos sociales más que políticos, no 
era aplicable al continente. Pero S. S. ha indicado que la 
aristocracia es el suplemento de la centralización que exis
te en otros países. Si Inglaterra tiene el lastre de la 
aristocracia que la hace no necesitar la centralización, Es
paña tiene otro lastre. En Inglaterra al lado de la aristo
cracia está el pauperism o, está la clase obrera, Irlanda, 
otra infinidad de peligros que aquí no existen. En España 
hay la unidad religiosa, la moralidad del pueblo, supe
rior á la de la mayor parte de los pueblos de Europa*. 
Comparad una situación con o tra , y ved si España nece
sita esa cadena á que se le quiere am arrar.

Recordó S. S. que yo aseguré que el movimiento an- 
ti-centralista era general en Europa. Yo, en efecto, hice 
n o tir ese m ovim iento; S. S. le ha querido quitar toda 
importancia , pero la tiene ; y á no ser que S. S. sostenga 
que el Africa empieza en los P irineos, tendrá que reco
nocer que España se ha de resentir de las corrientes po
líticas que cruzan la Europa. Inglaterra misma ha senti
do las conmociones del continente. En Inglaterra , al dia 
siguiente de la revolución de Ju lio , se tuvo que hacer 
la reforma parlam entaria; y si en 1846 Sir Roberto Peel 
no hubiera hecho su gloriosa apostasía, hubiera sucedi
do lo que pocos años después sucedió en Francia : en 
Francia hubo un Gobierno que siguió el sistema contra
rio , resistió, vino la revolución y acabó con aquel or
den de cosas, y arrastró consigo una dinastía,

Nos habló S. S. de la ley de Bélgica sobre Diputacio
nes. Yo podría comparar la ley belga con la que ha traí
do aquí el G obierno, y por cierto que en esta noté lu
nares que son originales de S. S. Señores, la ley belga dá 
á las Diputaciones la elección de empleados, vúiene dis
posiciones que son, á mi juicio, incompatibles con la 
unidad m onárquica: ¿cóm o, p u es , ha de haber traído 
S. S. aquí la ley de Bélgica? Examinando yo en las c u a 
tro leyes los artículos que determ inan su espír itu, he de
mostrado la falta de sinceridad , las antinomias ocultas 
dirigidas á un fin político bien patente que hay en esas 
leyes.

Para concluir con la parte más pequeña de este de
b a te , r ecordaré que S. S. me acusó de sofista. Yo he di
cho , y repito , que el uso y el imperio del sofisma es 
la señal de la decadencia de los Gobiernos; pero yo me 
guardé de decir al Sr. Ministro de la Gobernación que 
S. S. fuese sofista. Sin embargo, 8. S. dijo que yo lo era; 
yo se lo per dono de buena f é : ¿qué puede importarme á 
mí que el Sr. Posada Herrera diga que yo soy un sofista?

Entro en la cuestión de reforma constitucional. Decía 
la circular-program a: «Los Ministros actuales se propo
nen gobernar con ia C o n s t i tu c ió n  vigente , seguros de 
que el p a ís  recogerá m a s  frutos de ia estricta observan
cia de sus preceptos, que de una mudanza en ellos que 
aumentaría la ya dolorosa instabilidad de nuestras 
instituciones.)) ¿Es esto claro? El Gobierno aceptaba la 
reforma: no quería variarla. Primera evolución.

En la sesión del 7 de Diciembre, el Sr. Presidente del 
Consejo dijo: «El Gobierno ha aceptado la Constitución 
de 1845 tal como se encuentra ; pero declaro que el Go
bierno no traerá á-la deliberación del Parlamento ni la ley 
de mayorazgos ni la de reglamento.» ¿Está clara la se 
gunda evolución? El Gobierno, supuesto su respeto á la 
Constitución, estaba obligado á traer aquí esas leyes, por
que en vano se ha dicho que esos artículos constitucio
nales podian quedar sin efecto, como lo estaba el de la 
inmovilidad judicial. Yo niego que haya habido un  Mi
nistro que haya dicho que no cumpliría ese e r t íc u ^ #Ese 
artículo se está cumpliendo, y lo tiene p re sen ^  la "comi
sión de Códigos. Si el Gobierno hubiera dicho • «he nom 
brado una comisión para que proponga las leyes de que 
se trata en la Constitución,» seria una dilatoria, pero ló
gica , perfectamente legal.

Vamos á la tercera evolución. El Sr. Ministro de la 
Gobernación dijo , contestando al Sr. Alfaro Sandoval: 
«luegoque se discutan las leyes orgánicas, habrá llegado 
el caso de desenvolver aquellas otras leyes que están con
signadas en la Constitución.» Y b ien , señores, ¿n o  es es
ta una contradicción con lo que habia dicho ei Sr. P re 
sidente del Consejo ? Yo no tengo conocimiento de la otra 
discusión á que se refiere el Sr. Ministro de la Goberna
ción : esa seria cuestión de orden en el núm ero de las 
evoluciones. L oque sé es, que contestando al Sr. Ruiz 
Zorrilla , tanto el Sr. Ministro de la Gobernación como el 
Presidente del Consejo, prom etieron traer aquí ea breve 
la abolición de la reforma , tanto que periódicos, y algu
no m in is te ria l, creyeron que era cosa decidida v cor
riente su inmediata abolición; pero veamos lo que ha 
sucedido después.

Ayer todos ios Síes. Diputados overon las ¡palabras 
del Sr. Presidente dei Consejo y d e lS r . Ministro de Ja 
Gobernación. El sentido de estas palabras fué que el Go
bierno traería la abolición más ó ménos limitada de la 
reforma cuando cesase este Congreso, cuando viniese uno 
nuevo. La razón que se dió fué que era preciso someter 
esta cuestión ante todo á los electores. El Gobierno ¿ad
mite ó no la autoridad de unas Córtes ordinarias para r e 
form ar la Constitución? En mi opinión, las Córtes con el 
Rey tienen la libertad de reform ar toda le y , inclusa la 
fundamental. Hay otros partidos que profesan otras "doc
trinas , y creen que una Constitución no puede refor
marse sino por Córtes Constituyentes. ¿Qué opina el Go
bierno? Yo, calculando por los discursos de S. SS ., creo 
que juzgan á las Córtes ordinarias con autoridad legal 
para reformar la Constitución. Por consiguiente, si ma
ñana se presentase un proyecto sobre reforma constitu
cional, seria válido lo que el Congreso y el Senado acor
dasen y saucionase la Corona.

Pues si este Congreso tiene autoridad legal para r e 
formar la Constitución, ¿qué le falta? ¿ Autoridad moral? 
Se dice es costum bre en estos casos someter la cuestión 
á los electores. Yo lo niego: hay precedentes encontrados: 
en 1844 el Gobierno, en su convocatoria, dijo á los elec
tores que mandasen Diputados que viniesen á reformar 
la Constitución. En 1857 se convocaron otras Córtes : ; se 
dijo que iban á variar la Constitución? No.

Dicela convocatoria de 1844: «El tiemoo ha llegado 
ya de llevar la reforma y ia mejora á la misma Consti
tución del Estado. » Dice la convocatoria de 1857: «Los 
Ministros juzgan que abiertas las Córtes será tiempo opor
tuno de hacer lo que convenga al esplendor del T ro
no &c.»

¿Se plantea aqui abiertam ente la cuestión de reforma 
constitucional? Comprendo que la idea de aquel G obier
no era reform ar la Constitución, pero no tuvo por conve
niente decirlo á los pueblos. Fo no combato por eso aque
llos hombres; no hago más que citar el hecho.

Y yo pregunto: ¿se sometió francamente ía cuestión 
constitucional al cuerpo electoral? No; hay, pues, dos pre
cedentes encontrados; en ambos casos se ha hecho la re
forma constitucional, y todos los poderes del Estado la 
han tenido por válida.

La cuestión no es, pues, de competencia legal ni mo* 
ral: la cuestión es de conveniencia, de saber si conviene 
á este Gobierno, á este Congreso, á este partido resolver

ahora la cuestión, ó dejarla indecisa para que la resuel
van otros, tal vez sus adversarios.

Bajo otro aspecto la cuestión es más grave. Está aquí 
en mayoría la unión libera l, transacción entre el p á l i 
do moderado y el progresista. Y yo p reg u n to : el Gobier
no , ¿hace  política de transacción? ¿ La h ay  en si^s ac
tos? ¿L a hay cuando os niega 1̂  competencia para resol
ver esa cuestión ? Una de dos: ó este Gobierno ha 4e di
solver inmediatamente estas Córtes , llamando un Congre
so que resuelva la cu estió n ,ó  ha de dejar .pesar cuat^p 
años antes de traer Córtes que la reformen. ¿Puede p ro 
meter esto un G obierno? ¿Puede prometer qqe estarg 
ahí dentro de cuatro años? Se os pidió,señores, prim ero 
la paciencia, después la contradicción : ahora se os pic(é 
el suicidio. apoyáis á este Gobierno , oís su icidas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Ha c o m e a 
do ei Sr. Rios Rosas su discurso de boy criticando ja 
gestión de la Hacienda. Mi compañero el Ministro de Ha
cienda contestará á S. S .; yo le diré solamente qne en 
esa, como en todas m aterias, el Gobierno tiene una p.o^ 
lítica clara y definida. Los niños, cuando plantan un árbol 
hoy , van mañana á ver si ha echado raíces: los h a m 
bres graves como S. S., cuando plantan un árbol boy, 
le riegan mañana y esperan al tiempo á que dé sus fru 
tos.

No hemos negado ni al Ministerio de 1845 ni á las 
Constituyentes el mérito que les corresponda por sus 
mejoras económicas; pero por lo mismo que son im portan
tes, creemos que es necesario esperar al tiempo y al cu l
tivo para sacar fruto de aquellas reformas.

No creemos que nuestro sistema de hacienda nepesjte 
una trásformacion radical, sino tiempo para desarro llar 
las fuentes de riqueza. Si nosotros estuviéram os acomedi
dos de la enfermedad de novedades que tienen alguno^, 
¿cree S. S. que no podríamos presentar cada dia nuevas 
disposiciones en la Gaceta? Abandonamos esa poli tipa efe 
relum brón á quien le guste, y hacemos reformas im por- 
lantés en el silencio ó por m edio , como ha sucedido con 
a lgunas, de simples Reales órdenes.

Extraño que S S., que es persona de lógica tan vigo
rosa , haya usado el sistema de desfigurar los hechos pa ■ 
ra com batir á su gusto al Ministerio. S. S. ha leído una 
parte de lo que dije, contestando al Sr. Muntadas al p re
sentar una ley de empleados, y no ha leído la conclusión. 
No me he opuesto á una lfey de em pleados; y si no la he
mos traído en esta leg isla tu ra , es porque el Congreso es
tá abrum ado de asuntos. Lo que he dicho es que no creo 
que una ley de em pleados, ni una reform a coustitucio- 
na l, ni un artículo más en la ley de Ayuntamientos han 
deshacer rico y feliz al país; los que esto le d icen , le en
gañan deplorablemente.

He dicho ayer que el juicio de la adm inistración in
g lesa , formado por el Sr. Rios Rosas , no era tan favora
ble como parecía , y  S. S. ha dicho que eníónces esforzó 
el^argumento quizá hasta la injusticia. ¿Q uién  sabe si e l  
año que viene no dirá S. S. que tuvo que esforzar quizá 
hasta 1a injusticia los argum entos empleados hoy contra 
el Gobierno actual?

S. S. siente sin d u d a , como y o , que la excentraliza * 
cion es condición necesaria de los Gobiernos aristocráti
cos ; pero donde no hay una aristocracia que cuide de los 
intereses perm anentes en la localidad , la descentraliza
ción es un imposible y un absurdo. Guando no hay aris
tocracia es necesario que alguien se encargue de defen
der esos intereses perm anentes, constantes, que no pueden 
quedar sin defensa.

No he negado yo ayer de una m anera absoluta que 
la corriente de las ideas en el m undo no haya de buscar 
su equilibrio entre las diferentes naciones. Hoy con los 
telégrafos, los ferro-carriles , la im pren ta , las p ertu rba
ciones de un país conmueven , afectan más ó ménos á los 
demás. ¿Pero en qué límites? Esta es la cuestión. ¿Afectan 
á las cuestiones de manejo interior de una provincia? 
Convengo en que pueden determ inar movimientos espe
ciales ; pero no siempre los m ism os: la revolución de 
1789 , ¿produjo , por v en tu ra , en Inglaterra ese sacudi
miento febril que S. S. quiere que se apodere de nos
otros?

Lo que no puedo dejar sin protesta es la alusión que 
hace S. S. á la revolución de 1848 en Francia. La respon
sabilidad de esa revolución cae sobre los hombres que 
hablando al país de una libertad que no le podian con
ced er, agitaban al pueblo, le lanzaron á la revolución , y 
luego dejaron abandonados los principios que defendían. 
S. S. mismo en 1854 , deseaba la revolución, y después 
se vió en la necesidad de am etrallar al pueblo en las ca
lles. Esta es la consecuencia ineluctable, indeclinable de 
la conducta de ciertos hombres políticos.

No niego que las leyes que he presentado tengan al
gunos lunares; lo he dicho: he reconocido que nuestra 
política era de trausaccion; por eso he venido coa el p ro
pósito de adm itir todo lo que no se opusiera al pensa 
miento cardinal de los proyectos; pero esos lunares han  
sido modificados aquí, y el Gobierno ha aceptado la m o
dificación. Do manera que el lunar era postizo: nos lo he 
mos quitado, y estamos sin él. ¿Y qué lunares eran  esos?

En una provincia se convoca la Diputación para el re
partimiento de las contribuciones. Se llama á los Diputa
dos y no concurren; se les vuelve á convocar, se les 
m ulta , y tampoco concurren. Recordando yo este hecho, 
dije: pues cuando esto suceda, el Gobierno nom brará 
una Diputación interinamente. Se me dijo aquí: de eso se 
puede abusar; y yo contesté: venga otra forma; se me in 
dicó y la acepté.

Pero el Sr. Rios Rosas, que ha recordado lautas indi*, 
cacíones m ias, no se ha hecho cargo de la que hice refe
rente al sistema de S. S. ¿C uál es ese sistem a? Yo no 
puedo discutir con S. S. sin que lo p resen te ' pero de es
to S. S. no se ha acordado. S. S. dice quo, estas leyes no 
son bastante liberales: ¿qu ie re  S. S. Va lev de 3 de Fe
b rero? Si no la quiere, ni tam poco esta ley, veamos lo 
que le parece preferible.

Yo no he llamado á S. S. sofista: he dicho que su a r
gumentación se fundaba en un  sofisma. Por lo demás, yo 
ya se que las f o r ja s  de S. S. son muy distinguidas , y  
que yo me Aabré expresado en una forma ménos ática 
q u e ^ b . p e r o  debía recoger la alusión que S. S. liabia 
ReCuo al decir que el sofisma era la decadencia de los 
Gobiernos, demostrándole que el sofisma no estaba de m i 
parte.

S. S. nos acusa de no traer aquí la reform a; dice que 
ese es el motivo de su disidencia del G abinete; que la 
mayoría se suicida si nos apoya , y al mismo tiempo ase
gura que eso lo hemos dicho en 1a circular de 22 de Se
tiembre de 1858. Si así entendió S. S. esta circular, ha 
debido separarse desde aquel dia de este Gabinete, y no 
haber esperado dos años y medio. La verdad es q u e o . S. 
interpretó las palabras de la circular como la mayor par
te de los hom bres políticos, y que rodeado hoy de otra 
atmósfera, piensa de distinto modo que entonces.

Hemos dicho que gobernaríam os con la Constitución 
vigente: y esto ¿indicaba otra cosa sino que profesába
mos respeto á 1a Constitución? ¿nos impedia esto traer 
una ley nueva sobre las calidades de los Senadores? Ni 
aun interpretando la circular á la letra, nosotros hemos 
incurrido en contradicción. Pero ayer lo he[dicho: desde el 
prim er dia tenemos un mismo pensamiento sobre todas las 
cuestiones políticas, y especialmente sobre esta de refor
ma. Al Sr. Rios Rosas le dije ayer que contestando á una 
proposición de los bancos de enfrente sobre reform a 
del reglamento, di las mismas razones que he dado des
pués sobre la reforma de la reforma constitucional.

Con este motivo entró ei Sr. Rios Rosas á exam inar la  
cuestión del derecho de las Córtes con la Corona para re
formar la Constitución. ¿Ha cabido á nádie duda , cuando 
se convocaron las Córtes en 1857, de que estaban llam a
das á hacer la reforma? Trasportémonos á aquella época, 
recuérdese lo que estaba en la atmósfera y en el ánimo 
de todos. Unas Córtes constituyentes, una acta adicional, 
una reforma traída en 1852, el deseo general de dar es
tabilidad al Código político, todo hacia que cualquier pa
labra del Gobierno en este sentido fuese interpretada por 
reforma constitucional; y no cabe duda que al convocarlas 
Córtes el Gobierno, tenia el pensamiento de presentarles 
la reforma que luego llegó á ser ley.

No puede caber duda de que esta ha sido siem pre la 
doctrina del partido moderado, así como la del progresista 
ha sido que para reform ar la Constitución eran precisas 
Córtes Constituyentes; y á exponer estos dos sistemas fué 
á lo que se ciñó ayer ei Sr. Presidente dei Consejo de Mi
nistros , añadiendo luego que no habia querido traer esta 
relam ía para no optar por ninguno de estos sistemas.

Es claro que las Córtes con el Rey pueden hacerlo 
legalmente todo; ¿pero es prudente que lo hagan todo? 
¿No es conveniente que estos Cuerpos, ya que no reciban 
comisión directa de los electores, sean un  reflejo de la 
opinión pública? ¿Sería conveniente que obtuviera un  Di
putado el triunfo por una cuestión de intereses m ateria
les para venir aquí á resolver luego las cuestiones de m ás 
alta política? Y e>ío , señores , que es conveniente en to
dos los países, lo es más aun en España, donde todo está 
en cuestión, y es, por lo mismo, indudable que los Gobier
nos no pueden obrar con toda lealtad si no presentan á 
los electores al tiempo de hacer la elección las cuestiones 
que van á someterse al fallo de los Diputados.

Y decia S. S. que nosotros, al resolver esta cuestión, 
no hablamos tenido en cuenta más que el criterio con
servador, dejando á un lado el criterio progresista que 
hoy lorma una parte im portante de la m ayoría de la C á- 
mara. Pues si tuviéram os en cuenta este criterio , no solo 
habíamos de anunciar á los electores las cuestiones que 
se hablan de t r a ta r , sino que seria preciso buscar u n  
medio de traer unas Córtes que fueran y no fueran Cons
tituyentes. Pero la verdad es que hay ciertas cuestiones 
que no pueden resolverse mas que de una manera , y  
asi lo ha reconocido S. S. cuando ha dicho que en el Mi^ 
nisterio de que formó parte con el Sr. General O’Donnell, 
se habían de resolver las cuestiones con un criterio m o -



oárguicoTCQi^tifMpioaal ,,éonservadpr ¿ lihecaL Np cm r , 
prendo, pues, cómo el Sr.Rips Rosas cree que ese mismo 
criterip es  ̂ el suicidio de la. mayoría, y quiere, lanzarla 
en un camino qué ella seguramente no seguirá , porque 
bien'comprende que no es el de sus verdaderos interese^.

En$r. RIOS ROSAS : Señores, siempre que habla eí 
S?. Ministro, me maravilla el ver que todos los hechos, 
qúó todos los principios que S. S. toca y trae á discusión 
Són de tal manera embrollados, que nunca se sabe á qué

5tinto se dirige S. S. Yó dije aquí que en Inglaterra habia 
lonarquía fuerte, y no habia centralización; S. S. me 

contestó que habia aristocracia que la suplía ; dije que 
en España' habia otros elementos para suplir á ám bas, y 
efitórtces me responde S. S.: en Inglaterra no hay centra
lización porqué hay aristocracia. Yo preguntare á S¿S.: 
l  hay aristocracia en Bélgica y en los Estados-Unidos? 
No; pues s i’aHf ño hay centralización, no es la aristo
cracia un elemento necesario para supliría,

Se queja S. S. de que yo no he opuesto aquí sistema 
á sistema. Yo créia que S. S., de puro vulgar, no usaría 
aquí este argumento, que no he visto usar hace muchos 
atiésen ningún debate político, porque si bajo el puntó 
de vísta tíe lá lógica seria absurdo, bajo el de la política 
es un imposible. En este sistema, la iniciativa pertenece al 
Gobierno; y siendo asi, sí el Gobierno traía una fórmula 
y la oposición otra , ¿ qué resultaría ? ¿ Habría dos discu
siones paralelas, ó se preferiría la fórmula de la oposi
ción? Véase, pues , cómo este argumento es absurdo, y 
véase que yo no le contesté ayer porque no le creia dig
no de tomarse en cuenta.

¿Qué se puede exigir de una opósicion? ¿Qué sé ex i- 
gé’fen Inglaterra?Eti Inglaterra se reirían si un Ministro 
pMféta á la oposicron un proyecto dé ley sóbre la mate
ria que se discute. Lo que se pide es que critiquen con 
razones los proyectos que el Gobierno presenta, y á lo 
aiás que propongan á grandes rasgos la política que se
guirían en ¡el Gobierno, y esto es lo qué yo he hecho ayer: 
sobre lilis palabras se pueden hacer en una hora los pro
yectos de ley que he combatido; ¿qué queria S. S. que 
hiciera ? ¿Loque no podía hacer sin ponerme ert ridículo? 
No insisto sobre esto más, porque después de esto creo 
qué el Sr. Ministro no volverá otra vez á presentarme su 
argumento Aquiles.

Ha dicho S. S., que según yo habia entendido lá cír- 
cnter de 2f de Setiembre, debía haberme separado desde 
entonces del Gobierno. Yo, que he hecho oposición algu
nas veces al Gobierno* y que creo que nadie puéie tener4 
verdaderos principios políticos sin hacer la oposición én 
algunos casos; no hice oposición entónces porque no la 
hágo en asuntos concretos; pero además sabia que el Go
bierno no podría cumplir su palabra, y b.en pronto oí 
que no la cumplía , lo cual me decidió á ocupar el pues
to que he ocupado, lo que no hubiera hecho Si se h u 
biera mantenido esa promesa, toda vez que hace mucho 
tiempo que cr&> r^ie esa* cuestión es el verdadero nudo 
de la  situación de un país que hace 4 0 años que tiene 
pendiente la  cuestión constituyente, amenazando résoí- 
verse> en un  sentido democrático ór absolutista, f '  a Un, 
señores, se quiere que continúe esta cuestión otros tres 
•ó cuatro años, como si pudiera aplazarse indefinidamen
te esa amenaza á todas las instituciones del país.

Ha dicho el Sr. Ministro que yo he provocado la revo
lución. Yo en esta cuestión seré muy parco, porque no 
admito nunca el campo !adonde me llevan mis enemigos; 
pero do niego: yo entónces hice lo que me dictaba mi 
conciencia : he combatido á ciertos hombres noblemen
te, pero no los he herido por la espalda en la adversidad: 
con jesos hombres no quiero combatir h o y p o r  más que 
me provoque á ello el Sr. Ministro de la Gobernación: 
ye á quien combato es á S. S. ¿Pero quiere S. S. saber, 
no «d[uien<provocó esa revolución, porque eso se presta 
ám uchas teologías, y es muy difícil averiguar, sino quién 
i» hizo!? Quien la hizo y lo ha confesado es el Sr. Pre
sidente delConsejo de Ministros. Pídale S. S. cuenta de la 
sangre derramada por la metralla de 1854.

i £1 Congreso ha observado de la manera suave con que 
yo traté aquí ayer la cuestión; este tono lo conservó todo 
el d ía , ¿ por qué lo ha perdido hoy? ¿Será por el carácter 
del Sr. Ministro de la Gobernación que le lleva á come
ter algunas intemperancias? No: es que se creía que se
ria* conveniente un escándalo: yo no lo he de dar: co
nozcodos<deberes que me imponen mi dignidad y la po
sición en que me encuentro, y no he de perder ni un 
momento siquiera la templanza que he de observar en este 
sitio.

El S r  Ministro de la GOBERNACIÓN*. Tengo lá for
tu ita, señores, de conservar siempre completa mi tríin- 
-quilidad, y tanto más , cuanto mis adversarios están más 
irritados; entónces me alegro, porque veo el efecto de la 
tifódicina. No queria yo buscar un escándalo, ni me he 
dirigido al Sr. Rios Rosas más que lo absolutamente pre
ciso' para mi argumentación, y S. S. se irrita y la empren
de con mi persona, recogiendo algunas vulgaridades con 
qué ha tratado de mortificarme. (Rumores,) Ño es extraño, 
señores, que yo califique de vulgares los ataques del señor 
Rios Rosas, cuando S. S. ha calificado de absurdos mis 
argumentos, y ha tratado de ensañarse con mi persona 
tonto como le ha sido posible.

porque el Sr. Rios Rosas decía que él no hacia gran
jerias políticas; que él habia hecho oposición á algunos 
Ministerios, porque no se puede ser hombre político sin 
encontrarse de frente con algunas situaciones que antes 
se habia creído deber apoyar, y todo esto iba precisa
mente contra el Ministro de la Gobernación ; y yo diré 
al Sr. Rios Rosas que si quiere S. S. ver la especula
ción política del Sr. Ministro de la Gobernación y la de 
S. ^S., vo estoy pronto á hacer el balance de las dos. 
{El Sr. Rios Rosas; Acepto.)

Y si es malo no atacar nunca á ningún Ministerio, es 
péor aun apoyar/as á  todos á su entrada en el poder, y 
atacarlos cuando se cree próxima su caída. Yo, cuando he 
dicho á un Gabinete que Í8 apoyaba, le he apoyado siem
pre, y aun cuando se haya separado algo de mis principios 
nó he venido á proteger su caida cuando me ha parecido 
que estaba débil por cualquiera consideración.

Yo he retado á S. S. á que presentase su programa, 
sin temor deque en ninguna parte se riyeran de mí, 
puesto que en el mismo reglamento está marcado 
esé sistema al prevenir que cuando un individuo de la 
minoría es nombrado para una comisioa, debe presen
tar un vqto particular.

¿Y acaso, señores, ha dejado entender bajo qué crite- 
rib jundaria su administración el Sr. Rios Rosas si lle
gara á ocupar el Ministerio? ¿Hay alguien que haya 
podido entenderlo ? S. S. se ha ido á refugiar en los Es
tados-Unidos para encomiarnos las ventajas de la excen- 
trájización. ¡Donoso ejemplo por cierto! Ya hemos visto 
las consecuencias que en aquel país se están experimen
tando, y  esto servirá para que no vuelva á citársele como

módplo por los revolucionarios. Y en Bélgica* señores, 
que también ha citado S. S. como modelo de excentrali- 
zqoion, ¿no  recuerda S, S* los muchos resortes centrali- 
zadores que hay? ¿Y no hay en los proyectos del Go
bierno una gran parte de la legislación belga, sobre todo 
en lo relativo á Diputaciones provinciales?

¿Creé el Sr. Rios Rosas que nosotros no podemos re
solverla cuestión de reforma constitucional? ¿Y en qué 
sé funda S. S.? ¿Crée que no encontraremos púa fórmula 
para resolver esa cuestión ? ¿Pues no manifestó ayer có
mo el Sr. Presidente del Consejo? ¿Tiene acaso S. S. otra 
fórmula? Pues preséntela s. S.; pero no dude de que 
nosotros la resolveremos, sobre todo si continuamos con 
la confianza del Trono y de las Córtes.

¿Pero es, señores, tan urgente el traer esa reforma 
que no pueda aplazarse ni un momento? Pues yo creo 
qué el gran bien que se ha hecho con la reforma de 4857 
és circunscribir la cuestión, quitándole mucha parte de 
su importancia, puesto que ha de resolverse por los po
deres públicos.

Yo creo mucho peor que aplazar la cuestión, estar 
continuamente diciendo que es preciso traerla cuanto án- 
tes. Creo más útil el aplazarla, y este es el camino que 
siguen todos los Gobiernos, y el que ha seguido el Go
bierno inglés en la cuestión de ley electoral, mucho más 
importante seguramente que la que aquí puede promo
verse por la reforma constitucional.

Voy, señores, á Concluir, y lo haré como ayer, com
batiendo las doctrinas del Sr. Rios Rosas hoy con sus doc
trinas de otro tiempo. Hoy se.quejaba el Sr. Rios Rosas 
de que' en la circular de 4857 no se hubiera anunciado la 
reforma constitucional: entónces se quejaba S. S. de que 
no se trajese el acta adicional, á la discusión de las Cá
maras, y que se las presentase otra reforma.

Vea, pues, el Congreso cómo está cogido el Sr. Rios 
Rosas en flagrante contradicción.

El Sr. r ío s  ROSAS: No contribuiré yo á que se pro
longue el altercado que existe entre el Sr. Ministro y yo: 
jamás me he sentido con ménos necesidad de rectificar, y 
seré por lo mismo muy parco, limitándome á dos puntos.

El primero es la contradicción en que ha pretendido 
encontrarme S. S., que es muy aficionado á buscar con
tradicciones en todos los demás ¿Por qué será esto? Lo 
que ha leido S. S. no dice lo que S. S. ha querido dedu - 
cir: yo rae lamento en ese discurso d eq u e  no hubiera 
venido á discusión el acta adicional, pero no digo que se 
sometiera á los electores la cuestión de reforma ; y por 
consiguiente con ese discurso no ha probado el Sr. Mi
nistro lo que sé proponía. >or

S. S. me pide una fórmula para la reform a: ya lo he 
dicho: traer aquí la reforma y deliberar sobre ella; esa 
és mi solución y la de S. S.; solo que S. S. se forja unas 
dificultades que llega ya el caso de que causan hasta 
mareo.

Voy á concluir tratando más suavemente la parte más 
áspera. S. S. me tía brindado á hacer un balance. Acepto, 
y le diré á S. S. más. El balance, está hecho: el país ve, 
oye, juzga y escribe en una columna los actos délos 
hombres públicos. En el último reglón de la columna de 
S. S. está el haber sido parte del Ministerio Istúriz, pa 
sando luego á componer otra de esté Ministerio: En el ú l
timo de la mia, está mi renuncia de la embajada de Roma.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Señores, pocas pala
bras tendré que decir para contestar ai Sr. Rios Rosas, ya 
que hoy ha concretado S. S. los motivos que tenia para 
juzgar que la Hacienda no estaba como creia el Ministerio.

El Congreso se habrá sorprendido de oir en boca de úna 
persona como el Sr. Rios Rosas consideraciones qtie ya 
han sido oportunamente contestadas por el Ministro en 
otras ocasiones. S. S. censuraba que el Ministro de Ha
cienda no hiciera nada; y decía que como en 4845 y 4855 
se habían hecho reformas, se debia haber hecho algo 
ahora. Pues, señores, por lo mismo que se habían hecho 
ya, no tenia necesidad ninguna de hacerlas el Gabinete 
actual. Esto es tan obvio, que yo no se como no se le ha 
ocurrido á S. S.

Que no se ha hecho más reforma que la del arancel 
de consumos. Yo, señores, he entrado en el Ministerio 
con la conciencia de que la hacienda estaba hecha, y que 
no podían acrecer las rentas sino se aumentaba la rique
za particular; que los impuestos ordinarios eran soste- 
nibles y á propósito para sostener las rentas, y que lo 
único que se sentía era la necesidad de un material ex
traordinario para obras públicas, Guerra y Marina. Ese 
ha sido mi programa, y tengo algunos títulos para creer 
que sería aceptable, porque me sucede lo que al médi 
co que está mucho tiempo á la cabecera de un enfermo, 
y llega á conocer su temperamento; yo poi este conoci
miento he cieido que no habia que acudir á la botica 
para curar al enfermo, sino únicamente recurrir á la hi
giene , que con un método regular la hacienda sola se sal- 
varia , y que el.cuidado del Ministro está reducido á po
ner una cerca á la hacienda para que no entren los gor
riones á comerse el trigo? Esto era lo que pensaba , y en 
este sentido he obrado siempre,

Ha hablado el Sr. Rios Rosas de la Caja de Depósitos. 
Este establecimiento, señores, ha llenado en la Hacienda 
el papel á que se le destinaba, haciendo evidente el cré
dito del Gobierno , y solo le ha traído el inconveniente 
de gravar al Tesoro con una cantidad por los réditos de 
los capitales ; inconveniente que se aminorará mucho por 
la nueva organización que ha de darse á ese estableci
miento , y que es mucho menor desde la última ley de 
Hacienda votada por los Cuerpos Colegisladores. No hay, 
pues, motivo niuguno para atacar á la Caja de Depó
sitos, como no le habia para censurar al Gobierno por su 
conducta, no emprendiendo reformas que no eran nece
sarias.

No insisto m ás, porque creo que estas explicaciones 
bastarán para convencer á la Cámara de la ineficacia de 
las observaciones del Sr. Rios Rosas respecto de la Ha
cienda.

No habiendo quien tuviera pedida la palabra, se acor
dó pasar á otro asunto, y se leyó la siguiei-te propo
sición.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha oido 
con satisfacción las explicaciones del Gobierno de S. M. 
respecto á su política interior.

Palacio del Congreso á 4 4 de Abril de 4864.=Antonio 
Mendez Vigo.=José González Serrano.=lldefonso Avedi- 
llo =  Antonio Ferrer de Plegamans. =  Jorge Loring.=  
Alonso Navarro.~Juan Baltasar Luengo.»

En su apoyo, dijo
El Sr. hxemdez VIGO : Señores, he suscrito y me 

propongo defender esta proposición por un deber de con
ciencia, si bien siento mucho ponerme en contradicción 
con el Sr. Rios Rosas.

Pero, señores, por lo mismo que S. S. ha sido una de 
las entidades más importantes de la unión liberal, re

cuerdo algunos Antecedentes que necesito traer ai debate 
por su mucha importancia. Yo recuerdo, señores , que 
en 4 855 , cuando se creó un círculo político que se lla
mó centro parlamentario, el Sr. Rios Rosas, después de 
haber observado lo que allí se decia, manifestó que aquel 
circulo era la esperanza déla Monarquía constitucional.

Más tarde S: S. decia á la mayoría, siendo Presidente 
de la comisión de mensaje , que la fuerza de la mayoría 
estaba en su unión; y yo, señores, recordando todo esto, 
no puedo ménos de ponerlo delante del Congreso de los 
Diputados para manifestarle q u e , si bien comprendería 
que las oposiciones desearan la caida de este Gabinete, 
no puedo alcanzar que personas que pertenecen á la'ma- 
yoría, y que han manifestado esas ideas, puedan desearlo.

Yo, señores, no defiendo todos los actos de este Ga
binete ni le considero impecable; pero comparado con 
otros, creo que el Ministerio ha hecho muy grandes bie
nes ai país protegido por su buena fortuna , y considero 
que en la situación actual de Europa seria una calamidad 
su caida , ignorándose la situación que podría venir de
trás. H

El Sr. Rios Rosas, en quien yo reconozco grandes 
cualidades para la gobernación del país, no podría soste
nerse después de una escisión en la mayoría, sin recur
rir á buscar apoyo ep las oposiciones, y no sabemos á 
dónde iríamos á parar en las circunstancias dificilísimas 
por que atraviesa la Europa y el mundo entero.

Yo creo, pues, Sres. Diputados, que la mayoría de-
u.n\rse Para no dar el espectáculo de su división á las 

oposiciones; yo creo que el Mínistério, que ha tenido la 
fortuna de regir con tan felices resultados los destinos del 
país, seria una calamidad que abandonase el poder, y 
suplico, por tan to , con el más sincero patriotismo, ’que 
toméis ep consideración primero, y aprobéis después , la 
proposición que he tenido la honra de presentar.

Leida de nuevo la proposición, fué tomada en consi
deración por unanimidad.

Se leyó otra proposición, que decia :
«Pido al Congreso que declare no haber lugar á deli

berar.
Palacio del Congreso 42 de Abril de 1864.=Manuel 

Alonso Martínez.»
En su apoyo, dijo
El Sr. ALONSO M A R TIN EZ: No molestaré mucho 

tiempo la atención del Congreso: voy solo á explicar mi 
actitud y dirigir una excitación á la mayoría y al Gobier
no. Tal vez se habrá creído q.:o he presentado mi pro 
posición para quedar bien con todos, y creo que, ai con
trario, por mucho que me pese, voy á quedar mal con 
todo el mundo. Pero desde que he visto que empezaba esta 
escisión de la mayoría, tomé cierta actitud, y no he de 
ponerme en contradicción conmigo mismo. Yo he dicho 
á todos, lo mismo al Ministerio que á los disidentes, que 
ántes de dar batallas que nos dividieran, debiamos buscar 
soluciones que nos unieran., porque por exper iencia sé 
que aunque por de pronto puedan resultar algunos ven
cedores muy ufanos con su triunfo, al fin y al cabo no 
habrá más que vencidos.

No he podido, señores, evitar el lamentable debate de 
ayer; pero hoy veo una proposición que tiende á que 
aprobemos la política del Gobierno , y creo que lejos de 
ir al fin patriótico á que desea dirigirla el Sr. Mendez 
Yigo, le será funesta , por que la unión de la mayoría no 
puede hacerse con votaciones : es necesario que-se haga 
fuera de aquí.

Hasta ahora no ha habido más que exposición de doc
trinas, y aun es tiempo de evitar una división funestísi
ma , un deslinde que en último resultado no serviría para 
nada , puesto que muchos de los que hoy votaran con el 
Ministerio podrían separarse mañana en gna cuestión 
concreta de principios, y porque á más de todo, es in
necesaria , toda vez que el mismo Sr. Rios Rosas reconocía 
que el Gobierno tendría mayoría en esta proposición.

La votación no puede dar más fuerza legal al Gobier
no; y en cuanto á fuerza moral, no le dará tampoco nin
guna por la razón que ántes he dicho. Lo único que po
drá hacer será embriagarlo como sucede frecuentemente, 
é impedir que vea las aspiraciones del país, y esta em 
briaguez, señores, es muy funesta á toda* las situaciones.

Yo ruego al Sr. General O’Donnell que mire al país 
que desea tenerle á su frente, y que se pliegue á algunas 
exigencias que no son ciertamente contra la persona de 
su señoría, y ruego, señores, á la mayoría entera que 
aplace una votación de este género hasta oir si se puede 
encontrar un arreglo, aprobando con este objeto la pro
posición que he sometido á su exámen.

EISr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Se
ñores, el Gobierno, que ha contestado ampliamente á la 
interpelación del Sr. Rios Rosas, cree que debe callar 
desde el momento en que su conducta se pone á discu
sión, y solo dirá muy pocas palabras en virtud de la ex
citación del Sr. Alonso Martinez.

El Gobierno deplora , tanto como el que más la es
cisión de la mayoría, y ha tratado de evitarla por cuan
tos medios ha podido. Sin embargo, la escisión se ha ve
rificado; el Sr. Rios Rosas, en uso de su derecho, ha he
cho graves acusaciones ai Gobierno por su conducta , y 
el Gobierno necesita saber los que están á su lado y los 
que se separan de él.

Por lo demás, el Gobierno desea tener á su lado á to
dos los individuos de la mayoría; pero conoce su digni
dad , y no quiere fuera de aquí tratar de potencia á po
tencia con nadie.

Puesta á votación la proposición , y habiéndose pedido 
que fuese esta nominal, se verificó as ¡, resultando des
echada por 489 votos contr a 68, en esta forma:

Señores que dijeron no:
Millany Caro.—Carballo.—Goicoerrotea (D. Román}.— 

Zorrilla (D. Ramón).— Marichalar. — Gómez. — Campro- 
don.—Aguirre de Tejada.—Al varado.—Valdés Mon.—Ar
mada Yaldés.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Yi- 
llalonga.—Frau.—Álbuerne.—García Torres — Uztáriz.— 
Safont (D. José}.—Estrada.—Ferreira Caamaño.—Barran
tes.—O’Donnell.—Ganga.—Goicoerrotea (D. Francisco).— 
Baldasano.—García Miranda.— Plegamans. — Lafuente.— 
López Roberts (D. Mauricio).—Marqués de Pidal.—Perez 
Gutiérrez.—Benayas.—Berruezo.—Luengo.—Romero Or- 
tiz.—Marqués de Benemejís.—Patino.—Bernar.— Cama- 
cho.—Campo.—Barón de Córtes.—Mayans.—López Roberts 
(D. Dionisio).—Ardanáz.—García Lomas. — Navascués.— 
Cánovas del Castillo.—Ferraz.—Perez Caballero.—López 
Cano.—Moran.—Mendez Vigo.-Yizconde de Espasantes.— 
Cuenca.—Nuñez Arenas.—Somoza.- Rubin.—Marqués de 
Riocavado. — Paso. — Ortega. — Panchón.—Bsrbadillo. — 
Abades.—Udaeta. — Polanco. — Avedillo.— Cárrias.—Mo- 
det.—Conde de Patilla.—Rascón.—Sandoval.—Chico de 
Guzman.—Ulloa.—González Serrano.—Torrecilla de Ro
bles. —Pozo.—González (D. Ambrosio)—RiveroCidraque.— 
Elduayen.—López Ballesteros (D. Diego^.— Prats y So

ler. Sancho.—Moret.—Soria Santa Cruz.—Cuadros.—Ló
pez Francos.—Falces.—Falguera.—Escudero.—Ramírez.^— 
Amorós.—Perez de los Cobos.— Casado y Sánchez.—Bar- 
rejro.—Caideron Collantes (D. Fernando).-Calderón Co- 
llantes (D. Manuel.)-Loring.— Uhagon (D. Pedro Pas
cual.—Neira Montenegro.—Sagarmínaga.—Saavedra Me- 
neses.—Enriquez.— Pinzón.— Ramírez (D. Juan.)—Fran
co.—Nunez^ de Prado (D. Joaquin.)-Melgarejo — Serrano y 
Serrano.—De Pedro.—González A lonso.-Santana.-Loza- 
no.—Tejada.—Pardo Montenegro.-Escobar.—Osorio.—Be- 
doya.-Cana.-Figueroa.-Ventosa.—Márquez (D. Anastasio.)- 
Manjon.-Vizconde del Pontón.-Marqués de la Torrecilla.— 
Zorrilla (D. Miguel).—Santonja.—Latorre (D. Luis).—Casa
do (D. Anselmo ).—León Navarrete.—Pino.—Vizcoude de 
la Armería.—Hazañas ( D. Manuel).— Coelio.—Borrajo.— 
Larios.—León Medina.— Sanohez Milla.— Pisón.—Resa.— 
Alegre.—-Centurión.— Hernández ( D. Justo). —Rodríguez 
(D. Nicolás).—Fon tan.—Conde de Peñaflor.—Diez.—Fuen
tes (D. Miguel).—Conde (Je Lérida.—Mena y Zorrilla.—Na
carino Bravo.— Santillan.— Uría.— Caballero y Rozas.— 
Rivero (D. José Vicente).—Suarez Inclan.—Vida.—Mar
qués de Montevírgen.—Marqués de Albranca.—Gual.— 
Barca. — López Domínguez. — Martin Durango. — Santa

i\*—^ ascajares*—Fernandez Blanco.—Uhagon (D. Ma- 
nuelJ.—Moreno López (D. Eugenio).—Bayarri.—Carua- 
pa,“ ”“en?^^0*—Monares.—Sánchez Silva.-— Marqués de 
la Conquista.—Valdés (D. Salvador).—Arévalo:—Lasala.— 
Altuna. Bonafóx.—'Vázquez. —^Rancés. — Alvarez Buga— 
llal.—Duque de Villahermosa.— Moreno López {D. Ma- 
nuel). Sierra Pambley. — Aurioles.— Navarro. —Leis.— 
Pinan. Sr. Vicepresidente Marqués de la Vega de Armijo.

Total 489. "
Señores que dijeron s i :
Salazar.—Paez Jaramillo.—Aguirre.—Latorre (D. Cár- 

msj. Montesino.—Ugarte.—Ribo.—Barroeta.—Martínez.— 
Paz.—Fagés.— Salamanca.—González de la Vega.—Ma- 
doz.—Escrig.—Dávila.—Castro. —Forgas.— Macía Gáste
lo.—Vera.—Ballesteros (D. Mariano).—Fernandez Valíe- 
jo. Olózaga. Ruiz Zorrilla.— Martin. — Mendoza Corti
na.—Alonso Martinez—Alfaro Sandoval.—Rivas. -C ab e
ro.—Tórán.—Rodríguez Leal.—Cardero.—Valero y Soto.— 
Valera.—Belda.—González Brabo.—Verdugo.—Lersundi.— 
Marqués de Premio Real.—Maranges.—Sagasta.— Calvo 
Asensio.—Garrido.—Yañez Rivadeneira (D. Matias).—Ya- 
ñez Rivadeneira (D. Ignacio).—Esponera. — Quintana.— 
Perez Zamora.—Rosique.—García Maceira.—Marin Bar- 
nuevo.—Conde de San Luis.—Rodríguez Baamonde.— 
Muñoz López.—Figuerola.—Caballero.—Ríos Rosas (Don 
Antonio).—Rios Rosas (D. Francisco).—Polo.—Sanz.—Her
rera.—Grandallana.—Calzada.—Auñon.—Rio González.— 
Fuente Alcázar.—Xifré.

Total 68.
El Sr. PR ESID EN T E (Marqués de la Vega de Armijo): 

Habiendo pasado las horas de reglamento se suspende 
esta discusión. Orden del dia para mañana: Discusión de 
la proposición que ha quedado pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Habiendo dispuesto la ley de 30 de Junio último 
que los reglamentos de policía relativos á la em igra
ción se diesen por medio de decretos Imperiales, 
el Ministro del Interior de Francia sometió el 15 del 
mes pasado á la aprobación del Em perador un  regla
mento completo sobre aquel asunto.

En este decreto se establecen desde luego en 
interés de los individuos: 4.° Comisarios especiales 
para vigilar la emigración: 2.® Oficinas encarga
das de sum inistrar á los emigrados todos los infor
mes de que puedan tener necesidad.

Dispone tam bién que n ingún emigrado extranjero 
será adm itido en Francia si no justifica, en caso de 
en tra r por la frontera, la posesión de 200 francos los 
adultos, y 80 los menores de 45 años y m ayores de 
seis, y 450 y 60 respectivam ente en caso de llegar 
por la costa.

Adopta ademas otras disposiciones para asegu
ra r  en lo posible los derechos que se conceden á 
los emigrados.

El baile dado en el teatro Imperial italiano el 
dia 8 , dice la Patrie , á beneficio de las familias que 
han sufrido con motivo de las inundaciones de Es
paña, ha correspondido por su magnificencia y sun 
tuosidad á la solicitud y  caritativo celo de las señoras 
españolas y francesas que lo patrocinaban.

La aristocracia de ámbos países estaba en él es
pléndidam ente representada. La orquesta dió la se
ñal del principio del baile tocando el himno nacional 
español.

A las once y cuarto en traron  el Em perador y la 
E m peratriz, siendo saludada su presencia con el 
himno de Siria.

La concurrencia era numerosísima. El Em baja
dor de España Sr. Mon, gran núm ero de altos dig
natarios de la Corona, Senadores, Diputados y emi
nencias del a r te  y de la prensa contribuían al m ayor 
brillo de una fiesta que tenia por objeto una obra de 
beneficencia.

BOLETIN DE TEATROS.

Un periódteo de Odessa ha publicado el siguiente ju i
cio crítico de nuestro paisano D. Mariano Padilla, que 
actualmente canta de primer barítono en el teatro de aque
lla capital, á cuyo juicio nos complacemos en dar publi
cidad, porque nos es siempre agradable hacer públicas 
las manifestaciones de aprecio que se tributen á nues
tros compatriotas: «Hemos prodigado tantos elogios á los 
demás artistas, que nos van á faltar expresiones para en
carecer á nuestro digno barítono el Sr, Padilla. Y sin 
embargo los merece y muy justos, porque en la Linda , 
en particular, se ha mostrado grande artista, sobre todo 
en la escena de la maldición. Durante el poco tiempo que 
hace que está en Odessa, el Sr. Padilla se ha grangeado

muchos partidarios: la exquisita naturalidad de sus ade 
manes, la energía de su sentimiento, una voz pura y vh 
brante, y una presencia agradable, prometen aljóvenar 
tista el porvenir más brillante, sin decir por esto que su 
présente deje de ser magnífico, pues no cabe duda que 
muchos artistas lo preferirían á un porvenir incierto/» 

Además sabemos que ha sido muy aplaudido en va
rias óperas, entre ellas Hernani, Giuramentot Traviata 
Rigoletto, Trovatore, Gemma y Beatrice. *

ANUNCIOS.

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.—Acordado por la junta general de esta compañía 
el pago á las acciones de un dividendo de 4 tres cuar
tos por 4 00, imputable sobre las utilidades que resultan 
del balance de 4860 , se previene á los señores accionis
tas que pueden acudir desde luego á percibirlo, median
te la presentación de los extractos de inscripción que po
sean, en las oficinas de la misma Compañía, calle de Ato
cha , núm. 65, cuarto bajo.

Madrid 9 de Abril-de 4864.=*Por acuerdo de la Junta 
de Gobierno, el Secretario, F. B. de las Heras. 4 84 4 — 4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.—El Consejo de admi
nistración, cumpliendo lo prevenido en el art. 28 de los 
estatutos, ha determinado que la junta general de seno- 
rés accionistas , correspondiente ai año actuai, se celebre 
á la una de la tarde del 25 de Mayo próximo en el do
micilio social , calle del Turco, núm. 6.

La junta general se compondrá de los 450 accionistas 
que personalmente ó por delegación concurran , siempre 
que reúnan mayor número de acciones, con tal que 
estas no bajen de 30, y que las hayan depositado 4 5 
días ántes de la reunión en Madrid, caja de la compa
ñía general de Crédito en España, y en París en la su 
cursal de la misma compañía de Crédito, r ué de Proven- 
ce, núm. 50, todo conforme á lo que prescribe el artícu
lo 27 de los mismos estatutos.

En el caso de presentarte accionistas oon un número 
de acciones igual al último de los 450 referidos, se pre
ferirá al que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 40 dé Abril de 4864.=El Director gerente, L. 
Guilhou. 4 830—4

Eb ANCORA, SOCIEDAD DE SEGUROS EN LIQUI- 
dacion.—Se recuerda á los señores socios que el domin
go 44 del corriente, á la una de la tarde,tendrá lugar la 
junta general en la Carrera de San Gerónimo, núm. 40, 
cuarto segundo de la izquierda. =  Los liquidadores.

4846—4

CREDITO CÁNTABRO.— DE ORDEN DEL SR. GOBER- 
nador civil de la provincia, y de acuerdo con el art. 25 
del Real decreto de 47 de Febrero de 4848, la comisión 
gestora del Crédito cántabro convoca á sus accionistas á 
junta general que, presidida por dicha Autoridad, deberá 
celebrarse en los salones del Consulado de esta ciudad 
el dia 4 5 de este mes, á las cuatro de la tarde, con el ob - 
jeto de proceder al nombramiento de las personas que 
hayan de tener á su cargo la administración de la so
ciedad. * ■

Santander 9 de Abril de 4864.=El Presidente de la 
comisión gestora , Luis Gallo. 4 869

LA MUTUALIDAD.—COMPAÑIA GENERAL ESPAÑO- 
la de seguros mútuos contra incendios.— Esta dirección 
convoca á junta general extraordinaria de señores socios 
para las cuatro de la tarde del día 24 ^del corriente en el 
local que ocupan las oficinas, calle de Alcalá, núm. 36, 
con objeto de discutir las siguientes bases ó modificacio
nes presentadas en la última junta general del 7 del 
corriente:

4.a Que los suscritores al ingresar en la compañía pa
garán 2 rs. por cada 4.000 de valor responsable p»ra for
mar el fondo de reserva , con el cual ha de atenderse al 
pago de los siniestros, renovándose este fondo cuando se 
haya consumido la mitad por medio de libramientos de 
la dirección contra los suscritores,

2.a Que los suscritores pagarán todas sus cargas so
ciales en el pueblo cabeza de su partido judicial.

3.a Que los seguros serán por tiempo indeterminado, 
si bien con la facultad , tanto en la dirección como en 
los asegurados, de rescindirlos en 34 de Diciembre todos 
los años, prévio aviso escrito de la parte que solicite la 
rescisión.

4.a Que los derechos adiúmistrativos anuales serán de 
un real por cada 4.000 de valor suscrito.

Ruego á los señores socios que no dejen de concurrir 
á dicha junta, teniendo en cuenta la importancia del 
asunto que va á someterse ásu  deliberación.

Madrid 40 de Abril de 4864 .= E l  Director general 
P. P. Uhagon. 4 884—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA BELTRANEJA, 
en liquidación.—En la junta general extraordinaria cele-, 
brada el 30 del mes último , se acordó por unanimidad 
quedar disuelta esta sociedad y en liquidación, pudiendo 
hacer sus reclamaciones por escrito los que se crean per
judicados en el término de tres m eses, á contar desde 
esta fecha, ante dicha comisión-, sita en la calle de la 
Abada, núm. 24 , cuarto bajo.

Madrid 4 0 de Abril de 4864.—Vicente Vilallate.
 4 8 7 9  *

SE VENDEN, PROCEDENTES DE UNA TESTAMEN- 
ta ría , tres huertas con sus hermosas norias y albercas en 
el mejor u so , con cuatro fanegas de tierra cada u n a , en 
el sitio llamado rio Guardier, término de Guarroman, jun
to á la Carolina.

El que quiera interesarse para la adquisición de di
chas fincas puede acudir á la calle de la Magdalena, nú
mero 40, piso principal, en esta corte, á hacer las propo
siciones que tenga por conveniente todos los di as no fe
riados de tres á cinco de la tarde, en donde se le darán 
las noticias que guste.

Madrid 4 4 de Abril de 4861.—Juan Ruiz. 4 886—3

SOLAR EN VENTA EN LA PLAZA DE ORIENTE.— 
A voluntad de sus dueño > se venden 9.360 tres octavos 
piés de terreno.

Para tratar del precio y demás pormenores darán ra
zón en la calle de Barrio-Nuevo, núm. 2 , segundo, de
recha , de doce á dos. 4 889

SA N TO  D EL D IA .

San Hermenegildo, Rey de Sevilla , mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de D. Juan de 
Alarnon.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Miiado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 de 
Abril de \ 864 á las siete de la mañana.

í v. Baróme- Tempera-
tro reda- tara en Dirección ESTADO 

v A f * y rnADRÉ cido i  0° grad o í  delIAAaA l»LDADl&o. y a(nÍT6] emigra. Tiento. DEL CIELO.
del mar. do«.

Durtcnaerque  769,1 . 6*,0. S. E .. . Despejado.
París.................... 766,8. 5o,7. E..........Muy nublado.
B ay o n a .... 766,0. » O.S.O. Cubierto.
LyDnV . . . . . . . . . .  765,0. 4 3®,0. N. O..  Nublado.
Bruselas..  770,0. 5°,2. E. N.E. »
V i e a a . . . . . . .........  760,9. 5#,5. Calma. Cubierto.
T a r ín .. .................. 764,4 . 13®,5. N Sereno.
R«cda. ........ ... » » » »
Florencia.  762,3. 4 3®,5 » Cubierto.
San’Ptetersburgo. 763,3. —4*,5. N ..  . .  Nublado.
CcftStaiitinopla.. .  754,0. 41°,0. Calma. Despejado.
Stodkolmo..  762,4 . 0®,8. N.N.E. Nublado.
Copenhague.• • • . .  766,2. 3®,3. N. . . .  Despejado.
G reenvich ... . . . . .  ' * » »
Leipzig................... 764,6. 4®,5. N. O ,. Lluvioso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 2 DE ABRIL.
> DE 4864.

^ 3 a g s = = = s = = s = = g g - « g ~ ~ ... i *  ... ■ . . . . . i  i ... j a  - m f — s s s s *

Barómetro Tempera Tempera- ' 
reducídoáOo tora «o taraeagra- Dirección bsTADODEL

HORAS, y rfo.c.nu- í#lTl, nt0. CIBL0.

6 m . . 740,00 0\4 0#,4 E. N. E. Despejado.
9 | n . . 709,94 6®,7 8*,4 N. E. ..  Alg.anube.

4* m . . 709,38 9a,8 42®,2 N. N. E. Nubes.
3 t , „ .  708,42 14\6  4Á*,5 N Pocasnub.
6 í .  .* 707,56 40®,9 4 3®,6 O. N. O. Alg.*nube.
9 n . . . I 707,84 T*^ 9®,4 N. N. E . [Despejado.

Temperatura má
xima del dia.. . .  4 4®,6 4 8®,2

Temperatura má
xima al so l.. . . .  20®,3 25®,4

Temperatura mí
nima del d ia . . .  —0®,1 —0®,1

Evaporación en las 24 horas. 4,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 2 de Abril á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

L0CA* EütjtZ Tempere- Dir“ ' io“ Krtrfe
LIDADES. *4 BÍTel tura. viento. cielo. del mar.del mar.

M adrid... 763,3 8,4 N. E . . Alg.anube. a
Barcelona. 762,5 43,0 Oeste. Nubes Tranquila.
P a lm a .... 764,4 43,4 Norte. Nublado... Idem.
Alicante.. 765,6 17,5 Idem*. Ráfagas. . .  Idem.
San Fer

nando á
las 7& ... 766,4 8,4 N. E . . Alg.® nube. Rizada.

L isboa.... 768,5 14,8 E.N.E Despejado. Tranquila.
O porto ... 769,8 44,5 Este. . Idem De leva.

B ilbao.... 769,4 44,9 N. O . . Nubes Tranquila.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consutno, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS 1N IL  DIA DE HOY.

1.800 fanegas de trigo.
2.667 arrobas de harina de id

4 0.286 arrobas de carbón.
109 vacas, que componen 45.841 libras de peso.
288 carneros, que hacen 6.537 libras de peso.
300 corderos, que hacen 6.308 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 54 rs. a rro b a , y de 4 8 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, á 49 rs. arroba, y de 20 á 24 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 70 á 76 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 14 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos

libra.
Lentejas, de 49 á 24 rs. a rro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 ¡4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 28 */% rs. id.
Trigo vendido... . . . .  2.087 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 670.

Precio máximo  53
Idem m ínim o.    47 y2.
Idem m edio .. . . . . . . .  50,26.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 42 de Abril de 4864.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.

Cotización del 12 de Abril de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-85 c.; 
á plazo, 48-70 fin cor. á vol.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 42-50. 
Deuda amortizable de primera clase ,* id ., 31 -25 d. 
Deuda del personal, id, 24-25 d.

Acciones de carreteras, emisión de 4.® de Abril de 
4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 93-50. 

Idem de á 2.000 rs., id., 94 p.
Idem de 1.® de Junio de 4851 , de á 2.000 r s . , idem, 

98-75.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-50 d.
Idem de 4.® de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., idem, 

95-40 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 

idem, 95-60.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs . , 8 por 

400 anaa l, id ., 409 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 91-30.
Acciones del Banco de España, id. , 245.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz, sin cupón, no publicado, 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 d.
París á 8 dias v ista , 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.... 4/2 . .  Lugo...................... . .
Alicante.........  4/4 M álaga.... 1/4 . .
Almería.........  4/4 p. M u rc ia .... párd .
Avila  par d. . .  O re n se ... .  par.
B adajoz.... 4/8 . .  O v ied o .... par.
Barcelona......  3/8 p. Paiencia................ 4/4 d.
B ilb ao ...... . .  3/8 Pamplona., par.
Burgos  par . .  Pontevedra. 3/4 d.  ̂ . .
Cáceres. . . .  . .  4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz  4/4 p. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian..................  4/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  3/8 p.
Córdoba.. . .  1 /4  d. . .  Santiago.. . 4/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca  . .  . .  S ev illa ... .  3/8 . .
Gerona   . .  . .  Soria  3/4 d.
G ranada.... -i/2 . .  Tarragona. . .  4/4
Guadalajara. par p. . .  Teruel....................
Huelva...........  • • Toledo  3/4 d.
Huesca................................  Valencia..............  1/4
Jaén .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. par d.
León  4/4 . .  Vitoria.... 1/2 d.
Lérida...........  . .  Zam ora.... p ara .
Logroño.... pard. . .  Zaragoza... . .  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 42 de Abril de 1864.

Españoles................  3 por 100 d iferida ... 41 3/8.
Consolidados....................................................  92 á 4 /8.

Amberes 8 de Abril.— Interior, 47 4/4. — Diferida, 
40 7/8.

Francfort 6 de Abril. — Interio r, 47 3/8 papel.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Un bailo in maschera, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A  las ocho y media d e  la no
che.—Función á beneficio del primer actor y director 
D. Pedro Delgado.—Gran sinfonía á toda orquesta, última 
composición de D. Francisco Asís Gil, dedicada al señor 
Delgado y escrita expresamente para su beneficio.— El 
peor enemigo, comedia nueva en tres actos y en verso.-—• 
La fiesta de los marinos, baile nuevo español, composi
ción del Sr. Vadillo, en el que toma parte la primera bai
larina Doña Rosa Espert y todo el cuerpo coreográfico.— 
Sobrinos que da el demonio, juguete cómico nuevo en un 
acto y en verso. ,

T h é a t r e  f r a n j á i s . —A las ocho y media déla noche.-^- 
La íásse de thé. — Primera representación de la comedia 
.en tres actos Valerie.— Les pantins de Violette.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
che.—/ El magnetismo animal!—El corneta.—El hombre
feliz.—Aventuras de un cantante.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de & 
noche. — Sinfonía.— Un cocinero. — Una vieja. — ¡Por un 
inglés!

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—mEl 
Corbonán, ó el tesoro en el templo, drama bíblico enci 
co actos.


